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PUNTOS DE SUSCRICIOiN. 

rvf i^n^ Añ esto periódico, y en las librerías de BatUy-tiai-^ ^ r p ^ l P ' n ^ e Alfonso; P u l L d a d , Fasaje de Matheu. y Moya 

y plov^ci lr En todas las librerías y administraciones de correos^ ULTOAM̂  Santiago de Cuba. D. Juan Laugier - . t e K bres. Ranuy 
v ( S w ^ - G r a n - C a n a u a , D. Amaranto Martínez de l-scobnr.-
'Puerto-Rico, D.'Ignacio Guaseo. «y.v»''f i - i» T r EÍVBANJWO: Paris, M. C. A. Saavedra 97. rué de Kicheheu.-M Laf-
tite Bulüer y Compañía. 20. rué de la Banque.—M. Lejohvet Notre D«£SS Victoires . - ióndres , M. Thomas, Catherina street . -G.¿ra/-

D- Manuel R. Pitto.-Ltsfoa, Dxano dos Pobres. 

E L R E I N O 
CONDICIOxNES D E L A SUSCRICION. 

MADRID: En la Administración, un mes 12 rs., tres meses 32, seis me
ses 60.-Por los comisionados: un mes 14 rs., tres meses 36, seis me-

£es '0. on co;a 
PUOVLNCIAS: £ n metálico ó libranzas, un mes 14 rs., tres meses áb, seis 

meses TO.-Por los comisionados: un mes ln rs., tres meses 40, seis 

meses 76. • . _ , 
ULTRAMAII: Tres meses 3 pesos, seis meses 6 . -América ¿-spano.a, du 

reales al mes. • EXTRANJERO: Tres meses 60 rs., seis meses 120. 

Año V. 
E s t e p e r i ó d i c o se publica todos los dias , por 1& 

tarde, excepto los domingos. Viernes 18 de Diciembre de 1863. 
R e d a c c i ó n y A d m i n i s t r a c i ó n , calle de Preciados, 

n ú m . 57, cuarto bajo. 
Núm. 1273. 

DESPACHOS T E L E G R A F I C O S . 

DEL EXTERIOR. 

P a m 1".—Una proclama del rey de Dinamarca 
con fecha del 15, llama á las armas á los soldados 
con licencia para que se unan á sus banderas en el 
Holstein para defender la salud, el honor y la se
guridad de la monarquía. 

I'n despacho telegráfico de Stokolmo anuncia 
que Süecia defenderá á Dinamarca. 

Paris 17.—En la Bolsa de hoy quedaban: el 3 por 
100 interior español á 51 Vi; el exterior á 00; el di
ferido á 47 V»;la amortizable á 00; el 3 por 100 fran
cés á 66-15, y el 4 V . á 94-30. 

lóndres 17.—Los consolidados ingleses quedaban 

á 91 Ve; 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia continúan en esta córte sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Telégrafos. 

Excmo. Sr.: L a Reina (Q. D. G.) en vista de lo 

§repuesto por esa dirección general, con objeto 
e quitar á los despachos telegráficos todas aque

llas palabras que por su ín ble podían reducirse, y 
las que por su concepto debían pasar al preámbulo 
oficial, todo con el fin de dar á los expedidores el 
mayor espacio posible en los despachos del prime
ro y segundo tipo, se ha dignado resolver que los 
artículos 22 y 2o del reglamento del servicio inte
rior aprobado en 25de Febrero de 1861, se sustitu
yan en la forma siguiente: 

Art. 22. Los nombres propíos de poblaciones, 
plazas y calles, y los apellidos compuestos de dos 
ó más palabras, se contarán por una sola para 
la aplicación de la tarifa. Los t í tulos , pronombres, 
partículas y calificaciones, se contarán por el n ú 
mero de palabras empleadas en expresarlos. 

Art . 23. Las indicaciones del número con que 
se registre el despacho, la expresión del número 
de palabras de pago que contiene, la fecha de su 
presentación y el punto de origen, se pondrán y 
comunicarán de oficio, por la estación expedido
ra en el preámbulo del despacho sin entrar en el 
cuento de las palabras de pago. 

De real orden lo comunico á V. E . para IU cono
cimiento, y á fin de que esta medida empiece á re-
^ir desde el día 1.° de Enero de 1864. Dios guarde 
a V. E . muchos años. Madrid 28 de Noviembre de 
1863.—Vaamonde.—Señor director general de te
légrafos. 

COETES. 
CONG-BESO D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 17 de Diciembre 
de 1863. 

Abierta á las dos y cuarto, se leyó y fué aproba
da el acta de la anterior. 

Pasó á la comisión de actas una solicitud de ocho 
electores de Orihuela contra el acta de elección de 
este distrito. 

Se concedió licencia para ausentarse al señor 
Bedmar. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Actas, 

Sin discusión se aprobó la de L a Guardia, y fué 
admitido el Sr. D. Ramón Ortiz de Zárate. 

Se leyó la siguiente proposición: 
«Pedimos al Congreso se sirva acordar que 

mientras no concluya la discusión del mensaje, se 
celebren sesiones extraordinarias que principien á 
las nueve de la noche. 

Palacio del Congreso, Diciembre 17 de 1863.—Plá 
y Cancela.—Ribo.—Puente y Apezechea.—El con
de de Torrejon.—M. Fagés.—Giner de la F.—José 
Polo.» 

E l Sr. P L A Y C A N C E L A . — V a n trascurridos 
muchos días sin que el mensaje esté votado; y esta 
discusión será aún larga, pues no se ha tratado to
davía del díctámen de la comisión. 

E l país desea que el Congreso trate de una mul
titud de proyectos presentados, y que han de me
jorar la administración pública. Estas discusiones 
polít icas serán muy útiles; pero el país espera más 
de nosotros. Por esta razón he presentado esa pro
posición, y pido al Congreso epe la apruebe. 

Consultado el Congreso fue tomada en conside
ración y sucesivamente aprobada la proposición. 

Contestación al discurso de la Corona. 

Continuando la discusión pendiente, dijo 
E l señor ministro de FOMENTO.—No voy á re

sumirlo que ayer dije: quiero terminar pronto. 
E n política para juzgar á un gobierno hay que 

examinar la cuestión de doctrina y la cuest ión de 
conducta. Cuestión de doctrina: el gobierno en 
el discurso de la Corona y en sus proyectos ha 
presentado su programa. ¿Qué es lo que contra él 
ha dicho el Sr. Posada? Que su disentimiento en 
la cuestión constitucional, en la recogida y en el 
jurado es radical. Examinemos, pues, estas cues
tiones. 

Cuestión constitucional: ¿Cuál era el pensa
miento de la administración pasada? Después dé 
cinco años, yo aún no lo sé. L a administración pa
sada ha tenido tres sistemas: Primero, el de la cir
cular de 21 de Setiembre de 1858, suscrita por el 
Sr. Posada Herrera. «Puede V . S. manifestar, de
cía, que los ministros se proponen gobernar con la 
Constitución que hallan vigente, seguros de que 
el país recogerá más fruto de la estricta obedien
cia á sus preceptos, (jue de una mudanza en ellos , 
que por halagüeña que fuese, aumentaría laya do-
lorosa instabilidad de las instituciones.» Él pr i 
mer pensamiento- pues, de aquel gobierno, era no 
hacer mudanza alguna en la Constitución, aceptar 
la reforma del 57 y llevarla á cabo, haciendo la ley 
de vinculaciones y la de reglamentos de estos 
Cuerpos. 

Esta circular produjo alarma; fué preciso conju
rar la tempestad, y aquí se nos reveló la promesa 
que se empeñó de hacer cierta declaración al abrir
se las Cortes. En efecto, al abrirse las Córtes el 
señor duque de Tetuan, desde este banco, dijo : no 
tocaremos á la Constitución; pero tampoco traere
mos los proyectos de vinculaciones y reglamentos; 
es decir, dejaremos viva la reforma de 57, pero es
toy resuelto a no cumplir ni permitir que se cum-
p a la Constitución del Estado. Este fué el segundo 
sistema, distinto del primitivo 
trn6/.0!1'1 0P1^on,se fortificaba más y más en con-
reH?rnÍ0S. artlcul°s de la reforma, relativos á los 
í!.eÍ,fe?_entos y á Jas vinculaciones, y entonces el 

sistema, que consis-
Constitucion de 57, 

s-ohiprnn ™; " I - ""^"^-iones, y cnt( 
feooierno presento un nuevo sistema auc 
tío en aceptar la reforma de la C o n s t f t ' n S 

pero aplazando indefinidamente la realización de 
esa reforma. 

Pues ahora bien; el actual ministerio, en la cues
tión constitucional, no ha tenido más que un pen
samiento. Este gobierno ha creído que no puede 
prolongarse una situación en que el poder supre
mo no cumple la Constitución. E l gobierno ha creí
do, no que debía abrir de nuevo el período consti
tuyente, sino que debían desaparecer de la Cons
t i tución los artículos que no se han cumplido. Y 
no se han cumplido, señores , diga lo que quiera el 
Sr. Nocedal, porque no han podido cumplirse, por
que repugna á este país esencialmente democráti
co, que una facultad que ha podido ser buena cuan
do era común á todos, se convierta en un privile
gio. Un ministerio amigo de la reforma, nombró 
secretamente una comisión para formar una ley 
de vinculaciones , y fueron tantas las dificultades, 
que luego que traspiró el secreto, el mismo minis
terio disolvió la comisión. 

Así, pues, el gobierno no se lanza á una política 
de aventuras; no hace más que poner en armonía 
el hecho con el derecho. 

E l Sr. Posada Herrera, después de haber pasado 
por las vacilaciones que he dicho, acepta la supre
sión del artículo que habla de los vínculos y del 
párrafo que habla de los reglaméntos; pero dice: 
vuestra reforma es incompleta, porque no exigís 
ciertas condiciones para obtener la grandeza de 
España. Yo pregunto: ¿es este motivo sério de 
oposición? Nó, señores. ¿Sabe S. S. sí este minis
terio aceptaría ó nó que se pusieran condiciones 
para la grandeza? ¿Es, por otra parte, la Constitu
ción del Estado el lugar propio para establecerlas? 
Nó, señores. 

Pero hay más: el Sr. Posada Herrera ha perdido 
la memoria, y reniega de sus opiniones de ayer. 
¿Tan léjos está el dia en que se discut ió la ley "del 
Consejo de Estado? Entónces un grande de Espa
ña, el duque de Rivas, propuso que no pudiera 
otorgarse ninguna grandeza de España sin oír al 
Consejo de Estado en pleno; y el duque de Tetuan 
y el Sr. Posada solevantaron y echaron en cara al 
duque de Rivas que quería atacar la prerogativa 
regia. 

E l señor marqués de Miraflores pidió la palabra 
para erxplícar su voto, y exhortó al gobierno á que 
en el porvenir prsentase una ley en que se esta
blecieran condiciones para la grandeza. «Señores, 
decía el marqués de Miraflores, en el Consejo de 
Estado hay trabajos para una ley de esta natura-
^ .a j creo que el gobierno baria un gran bien si 

nos prometiese traer un proyecto fijando las cua
lidades que han de tener los grandes de España en 
lo sucesivo.» ¿Qué contestó el duque de Tetuan? 
«Siento no poder decir al señor marqués de Mira-
flores más que lo que he dicho.» 

Resulta, pues, que se busca por pretexto para la 
oposición una cosa que pedia el señor marqués de 
Miraflores, y que le negaron el duque de Tetuan-y 
el Sr. Posada. 

Jurado y recogida. Señores, no tenéis motivos de 
oposición, y los fingís. No hemos presentado aún 
el proyecto" de imprenta: ¿sabéis sí establecemos ó 
no el jurado y la recogida? No lo sabéis: ¿por qué, 
pues, hacéis la oposición? E l proyecto de impren
ta vendrá muy pronto, y yo confio en que ha de 
satisfacer á la opinión l iberal del país, sin dejar 
desarmado el principiado autoridad. 

No ha dicho más el Sr. Posada en la cuestión de 
doctrina, y eso que el gobierno ha formulado su 
programa en m u l t i t u d de proyectos; pues se ha 
propuesto desenvolver porción de artículos cons
titucionales que hasta cierto punto han sido una 
letra muerta. Este es el objeto que tienen los pro
yectos para la unidad do fuero, el establecimiento-
del recurso de casación en lo criminal, etc. E l go
bierno ha presentado además otros proyectos para 
dar mayor ensanche á la acción del municipio y 
dé la provincia, y completar su pensamiento de 
prudente descentralización. 

Se dice: presentáis esos proyectos porque sabéis 
que no se han de discutir. Yo digo que pueden lle
gar á ser leyes, siempre que la oposición no pro
mueva dificultades y complicaciones á cada paso. 
Yo lo que sé decir es que en este punto el Senado 
y el Congreso están ofreciendo notable con
traste. 

E n el Senado se trabaja activamente: la comi
sión de reforma constitucional ha terminado sus 
tareas; la de ayuntamientos acepta sustancíalmen-
te el proyecto del gobierno; las de recursos de ca
sación, organización de tribunales y reforma de 
fueros, ¿qué espectáculo no presentan? Allí va el 
Sr. Cor-tina, allí van los Sres. Laserna y Alvarez, 
allí se reúnen todos los días más de 30 magis
trados. 

Si este Congreso se entrega con el mismo afán al 
exámen de esos proyectos, ¿por qué no han de lle
gar á ser leyes en breve tiempo? 
« Entro en la cuestión de conducta. E n la de este 
ministerio, al Sr. Posada no le ha parecido nada 
bueno, tanto que ha empezado por censurar la for
mación del ministerio mismo. S. S. dice que al 
aceptar el poder el ministerio, ha cometido un ac
to de debilidad; que debió decir á la Reina: no acep
to él poder sin disolver el Congreso. ¿Si será este 
el secreto de la oposición violenta de S. S.? 

Teníamos un ministerio con mayoría en las Cór
tes; faltaba poco para terminar el año económico, 
y no estaba votado el presupuesto; y en este esta
do el gobierno se presenta á la Corona, y dice: «ó 
el decreto de disolución contra esa Cámara que 
me apoya, ó mí dimisión.» Comprando el conflicto 
en que debió verse la Corona; no era fácil que otro 
ministerio, que no estaba preparado para las elec
ciones,1 tomase el poder. L a Corona, sin embargo, 
admitió la dimisión al gabinete. Admitida la dimi
sión, no parecía natural nue autorizara á ningún 
nuevo ministerio para la disolución del Congreso. 
¿Formaría ministerio el Sr. Mon? No podia; S. S. 
pidió la disolución, y esto es notable, pues S. S., 
siendo presidente y teniendo la mayoría, parecía 
que debía haber podido gobernar con aquel Con
greso. SI duque de Valencia fué nombrado por 
S. M.; pero el duque de Valencia no podía presen
tarse aquí como no fuera para fiarse del patriotis
mo de los diputados, pidiéndoles autorización para 
cobrar los impuestos ó para disolver. 

Pues, señores, ¿cuál era la situación? ¿Se había 
devolver ál lamar al duque de Tetuan? Imposible. 
E l Sr. Posada Herrera, jefe de aquella mayoría, 
era el único que podría en todo caso haber formado 
gabinete. Creo, pues,_que el señor marqués de Mi
raflores y sus compañeros hicieron bien en aceptar 
el poder para que se votara el impuesto, y para que 
la Corona recoorara el libre uso de esas prerogati-
vas que el Sr. Posada ha querido limitar. S. S. de
cía que estaba resuelto, si veía que S. M. nombra
ba ministro á quien no fuese senador ó diputado, á 
hacerle decidida oposición. ¿ Se comprende esto en 
el Sr. Posada Herrera? 

S. S. está verdaderamente enfermo. ¿Pues con 
quiénes ha sido ministro S. S.? E n el ministerio 
Isturiz había un ministro que no pertenecía á las 
Córtes; ¿por qué aceptó S. S1la cartera? S. S. hizo 
la crisis, cayeron sus compañeros, ¿y quiénes fue
ron los nuevos que admitió y llamó? En ese minis
terio de unión liberal, hubo en el momento de su 
formación tres ministros que no pertenecían á los 
Cuerpos colegísladores. ¿Es que S. S. me dice que 
el señor marqués de Cor vera había sido diputado? 
¿Y no lo han sido también los Sres. Sierra y L a s -
coiti? Pero todavía quedaban dos que no eran se
nadores ni diputados. 

E l Sr. Salaverría había sido tres veces ministro 
sin ser diputado ni senador; y sin embargo, el se
ñor Posada promete ser oposición al ministro que 
nombre la Reina sino pertenece á las Córtes. Se
ñores, esta doctrina es errónea, el monarca, en los 

gobiernos constitucionales, tiene completa libertad 
para tomar los ministros donde le parezca; puede 
llamar á los individuos de fuera d i las Cámaras, 
de la mayoría de ellas, ó de la minoría, y no hay 
hombre dé Estado que no tenga elfleber de aguar
dar los actos del gobierno para juigarlo. 

S. S., tan parlamentario como sásupone , llama
ba á este Congreso con un nombre que no indica 
gran respeto al Parlamento. 

Pero ¿qué mucho que tratando así á las Córtes, 
tratase peor las personas de los itinistros? ¿Con 
qué derecho ha atacado S. S. al Sr. Lascoiti? Yo 
hago juez al Sr. Salaverría: que digan si el Sr. L a s 
coiti no tiene bastantes t í tulos para encargarse 
del ministerio de Hacienda. Ha hecho su carrera 
con el Sr. Salaverría, y subió al ministerio desde 
la dirección de la Deuda, que es un puesto impor
tantísimo. Subió al ministerio desde un puesto 
más importante que el que tenia el Sr. Posada 
Herrera cuando fué nombrado ministro. Y no dígp 
esto porque yo crea necesaria la categoría oficial 
para ser nombrado. Para ser ministro no hay más 
condición que la voluntad de S. M., y hasta un 
menor de edad puede serlo. 

Dijo después el Sr. Posada que el marqués de 
Miraflores era hombre de circunstancias, y que ins
piraba lást ima. No sé sí los padres de S. S. juzga
rían que era parte de la educación literaria el arte 
de la declamación. Pero aunque S. S. dice que no 
es cómico, se necesita un genio como el de Taima 
ú Maiquez para servir, como ha servido el Sr. Po
sada Herrera, á todas las políticas, tan opuestas, 
que aquí se han sucedido desde 1840. Yo no sé si 
después de eso está S. S. autorizado para decir 
que le da lást ima el marqués de Miraflores. Yo le 
devuelvo á S. S. esa compasión, 

Yo he oído en estos cinco años hablar á S. S. al-
t ís imamente del marqués de Miraflores. Yo re
cuerdo cuando SS. SS. buscaron al marqués de Mi
raflores para que aceptara la embajada de Roma, 
y les he oído decir: «es un hombre leal y sincero 
que tiene tal amor ála Reina y á las instituciones, 
que aconseja hasta la conservación de un ministe
rio con el cual no le ligan relaciones personales. 
Entonces era un gran personaje el marqués de Mi
raflores, y hoy es un tipo de indignidad, y hoy só 
lo excita Mstima. 

¿Y por qué excita lástima? ¿Por (̂ ué no es este 
un gobierno fuerte? ¿Porque no esta presidido por 
un militar? 

¿En qué consiste la fuerza de los gobiernos? E l 
gobierno anterior levantó el estado de sitio: ¿go
bernamos nosotros con él? ¿El gobierno teme la l i 
bertad de imprenta? L a imprenta ha estado mucho 
más respetada durante nuestro mando que en la 
época de SS. SS. Nosotros estimamos y respetamos 
á la prensa, y creemos que sus estravíos tienen su 
correctivo en la opinión pública. Nosotros apenas 
hemos denunciado un periódico en estos nueve 
meses: SS. SS. apretaron los tornillos de esa ley, 
según declaración de su mismo autor. 

Un gobierno que respeta las leyes, que es tole
rante, que no teme á la tribuna ni á la prensa, ni 
á la publicidad, no tiene nada que recelar. Inútiles 
son los medios que puedan intentar ciertas fraccio
nes enemigas; no nos empujarán á una política de 
resistencia y serán completamente ridiculas las 
tentativas de revolución. (Rumores.) No me dirijo 
ú nadie, me dirijo á los que vayan por ciertos ca
minos, á los que intenten ciertos medios. ¿Hay al
gún diputado que pueda creerse aludido por és tas 
frases? 

Decía el Sr. Posada: ¿cómo encontramos los ne
gocios y cómo los dejamos? Yo no pongo en duda 
los servicios que haya podido prestar la adminis
tración pasada al país. Pero permítaseme una ob
servación. S. S. decía: nos hallamos con la deuda 
de Francia, Inglaterra y Dinamarca, y todo lo pa
gamos, y todo esto se debe al genio del Sr. Sala
verría. Yo no quiero rebajar en nada al Sr. Sala
verría, á quien aprecio mucho. Pero, séríamente, 
¿cree el Sr. Posada que el Sr. Salaverría es un ge
nio, y que á él se le debe todo eso? Teníamos j a 
deuda de Francia, y la pagamos: cierto; sólo que 
se están debiendo el capital y los réditos. Se pagó 
la deuda de Inglaterra y la de Dinamarca: cierto; 
solo que se debe el capital al prestamista y los ré 
ditos también. De modo que el Sr. Salaverría, con 
todo su genio, no ha hecho más que cambiar de 
acreedor, agravando un poco la condición del deu
dor. No digo de esto más , porque no se puede acu
sar en materias de Hacienda al gobierno actual, 
que ni es responsable del saldo de la Caja de de
pósitos , ni ha agotado los recursos d é l a desamor
tización. 

S. S. ha hablado de Africa y de Méjico, y* omitió 
hablar de Santo Domingo cuando preguntaba: ¿qué 
complicaciones os dejamos? No niego la gloria de 
Africa; en cuanto á la expedición á Méjico pónga
se S. S. de acuerdo con el Sr. Mon; y en cuanto á 
lo demás, diré que este ministerio que ha encon
trado la complicación del fraccionamiento de los 
partidos y otras muchas, ha hecho más con la pre
visión con que ha atendido á sofocar la insurrec
ción de Santo Domingo, que lo que SS. SS, hicie
ron con la expedición á Méjico y la anexión de 
aquella isla. 

Habló S. S. del nombramiento y separación de 
empleados. S. S. no disputaba al gobierno su de
recho: hizo bien en no entrar en ese terreno. Pero 
añadía: los obstáculos que ha encontrado el go
bierno al hacer las elecciones, prueban bien las di
ficultades que hay para hacer una ley de empleados. 

Señores, para hacer una ley de empleados es 
preciso, en primer lugar, separar la administración 
de la política. No se puede tolerar, por ejemplo, 
que los empleados del ramo de hipotecas, escuda
dos con la inamovilidad, abusen de la posición 
oficial para emplear en daño del gobierno la in
fluencia de esa posición. Señores: el que quiera ser 
empleado, que no sea hombre político; el que quie
ra ser hombre político que no sea empleado. E n el 
proyecto de ley electoral que se presentará á las 
Córtes, quedan privados del voto activo todos los 
empleados. 

Vamos al tercer punto de que trata el voto par
ticular: la creación del ministerio de Ultramar. 
Decía el Sr. Posada: nosotros teníamos ese pensa
miento. ¡Feliz coincidencia! Este ministerio no 
piensa una cosa buena que no pensara hacer el se
ñor Posada. ¿Y por qué no la ha hecho S. S.? Pero 
dice S. S. que la creación de ese ministerio se ha 
hecho de una manera extralegal, y que ha debido 
hacerse con el concurso de las Córtes. Señores, ¿es 
posible que el Sr. Posada Herrera, después de ha
ber desconocido las prerogativas de la Corona, 
desconozca las funciones del poder ejecutivo? En 
España tenemos precedentes muy notables: esta
ban abiertas las Córtes en 1847, y el ministerio 
presidido por el duque de Sotomayor, creó en 28 
de Enero de aquel año un nuevo ministerio con la 
denominación de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas. 

E n 1836 se creó el ministerio de Comercio en 
Francia por el gobierno de Luís Felipe estando 
abierto el Parlamento, sin necesidad de la sanción 
directa del Parlamento, porque el poder ejecutivo 
tiene la facultad de distribuir sus funciones como 
crea conveniente. 

Preguntaba el Sr. Posada: ¿y cuál es vuestro 
pensamiento en' Ultramar? No ha habido, en reali
dad, ocasión de que el gobierno emita aquí su opi
nión sobre ese punto ; pera no tiene inconveniente 
en anticipar que su pensamiento es ir asimilando 
lenta, paulatinamente, con gran prudencia la ad
ministración de Ultramar á la de la península. De 
todas suertes, esto no puede ser objeto de un de
bate lateral. 

Vengamos al único acto grave de que habló el 
Sr. Posada. Aludo á la circular del 20 de Agosto 

sobre elecciones. Si S. S. al hablar de ella ha que
rido borrar de la memoria de los progresistas cier
tos agravios ; si lo que no hace mucho le parecía a 
S. S. un grupo de héroes de barricada es hoy un 
gran partido, yo nada tengo que decir. Quien se 
arrepiente no está lejos del perdón, y yo me ale
graré que le absuelvan. . 

Silo que S. S. ha querido es ponerse bien con el 
partido progresista para que le auxilie, dificulto 
que lo consiga, porque el partido progresista co
noce bien á S. S., y ni Sl S. ni este ministerio son 
de su devoción. Pero si quiere S. S. hacerse perdo
nar sus errores, ayude al gobierno á hacer la ley 
electoral; hagamos que las listas electorales sean 
una verdad; establezcamos grandes incompatibili
dades, y si el partido progresista se halla con con
diciones aceptables para entrar en la lucha pol í t i 
ca, es probable que se encuentre más desarmado y 
esté más dispuesto á perdonarnos. 

E n cuanto á la circular, hay dos gestiones: la 
circular en sí misma y la actitud de los progre-

Ésta circular entraña un grave conflicto; pero 
este conflicto no es de este ministerio: será tam
bién de los sucesivos: esta cuestión lleva en sus 
entrañas el derecho de reunión en el sentido mas 
lato. Yo no hablaré, como el Sr. Posada, del Fuero 
Juzgo, de las Partidas, del Ordenamiento de A l 
calá, etc.: S. S. decía que el derecho de reunión es 
absoluto, es ilegíslable, y como tal, ha existido 
siempre en España. Señores, ¿es esto serio? ¿Pue
de creer nadie que el derecho de reunión ha existi
do en España? Señores, hablar de derecho de reu
nión ántes de la revolución del 89; suponer que 
eso ha sido un derecho inherente al ciudadano en 
la época de los gremios, del aprendizaje, de las pa
tentes, cuando el poder público entraba en todos 
los detalles de la vida, ¿no es una aberración? 

Si Recesvinto, si Alonso X I , sí Calomarde oye
ran al Sr. Posada Herrera, se pasmarían de oír una 
cosa semejante. Antes de sostener que el derecho 
de reunión era derecho inherente al ciudadano, 
era preciso crear al ciudadano. ¿Qué era el c íuda-
no en la edad media. Recuerde S. S. el famoso fo
lleto de Siéyes: «¿Qué ha sido el tercer estado? Na-. 
da. ¿Qué es? Algo. ¿Qué debe ser? Todo.» 

. Pero dejando esto aparte, yo pregunto: ¿En nom
bre de qué escuela combate S. S. al gobierno en 
esta cuest ión del derecho de reunión? 

E l Sr. POSADA H E R R E R A . — E n nombre de 
la ley. 

E l señor ministro de FOMENTO.—Esa cuestión 
está más alta que los textos legales. E l derecho 
de reunión, que ha sido objeto de discusiones ¿em
peñadas, no se resuelve lateralmente en una ley 
cualquiera. Donde el derecho existe, no puede es
tar fuera de la Constitución. 

Yo no quiero recordar que S. S. negó ese dere
cho; pero yo pregunto de nuevo: ¿en nombre de 
qué partido, de qué doctrina proclama el Sr. Po
sada el derecho absoluto de reunión? E l Sr. Mon, 
la unión liberal, ¿están con S. S.? ¿Está dispuesto 
S. S., el día en que sea poder, á reconocer el dere
cho absoluto é ilegíslable de reunión? 

E n cuanto á la legalidad de la medida, S. S. lo 
hU confesado; y el gobierno ha declarado que esa 
circular era transitoria, fugaz, que no podia obli
gar á otro gobierno, que no reglamentaba un de
recho. 

¿Y se puede creer que lateralmente, por sólo 
omitir un artículo en la ley de provincias, se haya 
admitido el derecho de reunión? E l gobierno no 
puede creer que lateralmente se haya establecido 
una revolución tan radical en el derecho público. 

Cuando se h a consignado el inocente derecho 
de petición en la Constitución, ¿se cree que el de
recho de reunión, que es el último que pueden te
ner los pueblos libres, un,derecho como ese tan pe
ligroso, no necesita ser consignado en el mismo 
Código fundamental? 

No digo más sobre esto. L a cuest ión es grave en 
efecto; vendrá con cualquier ministerio, pero la 
circular no fué un acto oficioso; se presentó una 
petición por los demócratas, y no podia tener más 
que dos soluciones: ó concederla, ó negar el derecho 
de reunión á un partido que no es fácil decir si es 
constitucional ó no ; porque si partido legal es el 
que proclama la legalidad existente, tampoco el 
partido progresista lo es; y si partido legal es el 
que aceptando lo existente, quiera partir de él pa
ra mejorarlo, son legales muchos demócratas. ' 

De todas maneras, negar aquel permiso tenía 
sus dificultades; los periódicos demócratas se
guían publicándose, y es contradictoria la situa
ción de un gobierno que niega al partido demócra-
tico la legalidad, y al mismo tiempo tiene que to
lerar que se publiquen periódicos y vengan dipu
tados demócratas. 

Al fijarse en esa circular hay, pues, (jue tener 
en cuenta las dificultades que allana, ma^ que las 
que produce. 

Voy á hablar ahora del decreto de ex-centraliza-
cíon. Dijo S. S. que era una conculcación de la ley, 
y que estaba refrendado por el presidente del Con
sejo, lo cual era una irregularidad. E l decreto está 
presentado á S. M. por todo el Consejo de minis
tros: todos los ministros firman la exposición, y el 
decreto está por eso, según costumbre, refrenaado 
por el presidente, porque afectaba á varios minis
terios. 

Preguntaba S. S. por qué se había puesto que 
siempre que se verificara una expropiación, se re
mitiese el expediente al ministerio. Precisamente 
por el respeto que el gobierno tiene á esa ley que . 
S. S. suponía vulnerada. Esa ley dice que para las 
expropiaciones se necesita una real óraen. 

S. S. supone también que se ha faltado á la ley 
de gobiernos de provincia. No hay tal trasgresion 
legal. S. S. mismo, en 31 de Julio de 59, delegó en 
los gobernadores el exámen de 39 presupuestos que 
debían ser aprobados por S. S. S i S. S. estaba au
torizado para eso , ¿qué privilegio tiene que no 
pueda invocar el ministro de la Gobernación de 
este ministerio? 

Pero para terminar, voy á hacerme cargo de una 
especie del Sr. Posada Herrera, que suponía que 
los diputados no tenían libertad para votar, por
que si pretendían ser independientes, el gobierno 
sacaría al instante una carta. Esto no es exacto; 
en primer lugar, hay muchos diputados en la ma
yoría y en las oposiciones que han venido aquí sin 
el apoyo y aún contra la intiuencia del gobierno, y 
que sin embargo, muchos de ellos le prestan su 
apoyo; y en segundo lugar, el gobierno ha dicho 
terminantemente que los diputados son libres y 
que no puede existir pacto ninguno entre ellos y el 
gobierno; lo cual no tiene que ver con que el go
bierno se queje y extrañe que los candidatos que 
aprobaban su conducta básta las elecciones, hayan 
venido después á ser de oposición sin ningún acto 
nuevo por parte del gobierno que pueda explicar 
esta evolución. 

Si el Congreso, señores, cree que es llegado el 
momento de resucitar al anterior gabinete, que es 
lo único que se desprende del voto particular, los 
señores diputados son libres y pueden aprobarle; 
pero si por el contrario, opinan que esa política no 
es la que debe regir los destinos del país, entónces, 
yo les ruego humildemente que lo desechen. 

E l Sr. H E R R E R A . - S e ñ o r e s , tal vez por mí 
costumbre forense soy poco aficionado á rectificar, 
y tratándose de un discurso como el del Sr. Posa
da, que en la parte referente al mío no es más que 
un tejido de contradicciones, ^ claro que será casi 
escusado que yo rectifique. Asi es que lo haré 
muy brevemente. 

S. S. decía que los partidos políticos no tenían 
credo, y a renglón seguido empezaba á explicar el 
símbolo de la unión liberal, símbolo nuevo en la 
boca de S. b., y que consistía en un Parlamento 

con autoridad,, un gobierno fuerte y ciudadanos 
enteramente libres. Es decir, señores, un símbolo 
que es el de todos los partidos constitucionales. 

E l Sr. Posada Herrera abogaba ayer por el prin
cipio de reunión como un demócrata, y sin embar-
o-o, en 1861 daba una circular que decía que no se 
permitieran reuniones políticas de ninguna clase. 

E s decir, señores, que el Sr. Posada acusaba ayer 
al gobierno de un atentado á la libertad, atentado 
de que S. S. era reo. ^ , u. , , , , 

También S. S. acusaba al gabinete de haberle 
usurpado sus soluciones. Yo podría leer al Con
greso los provectos presentados por S. S., para que 
se vea sí el gobierno tiene ó no las mismas solucía-
nes que el anterior. S. S. ha sentado en ellos el l i 
bre nombramiento y separación de los alcaldes, el 
nombramiento de los ayuntamientos por el go
bierno cuando no asistieran á las urnas la mitad 
de los electores, el jurado de imprenta con la fa
cultad en el gobierno de destituirle; en fin, so
luciones que, lejos de procurar una concilia
ción, no podían menos de evitarla y de hacerla es
téril. , i 

S. S. ha tratado de explicar la frase que yo re
cordé que había dicho al Sr. Olózaga; pero lo que 
ha hecho S. S. ha sido ponerle en peor lugar, por
que aún es más grave que lo que yo decía, asegu
rar que nada ganaba el pueblo con que se reforma
ra la Constitución de la monarquía. Este es el es
pejo del escepticismo y la falta de fé que el señor 
IPosíiclti t l 6n6 * 

E l Sr. POSADA HERRERA.—Comenzaré por el 
í r . Herrera, porque las rectificaciones que tengo 
que hacer á S. S. son menos importantes. 

Para probarme S. S. que mí teoría respecto al 
derecho de reunión estaba en contradicción con lo 
que había dicho en el ministerio, citaba S. S. una 
circular mía; pero esa circular no se refería al de
recho de reunión sino al de asociación, el cual yo 
no lo defiendo de la misma manera. 

E l Sr. Alonso Martínez, ministro de Fomento, 
para combatir mi discurso, á falta de razones ha 
supuesto que yo había usado de personalidades pa
ra dirigirse á mí con un discurso lleno de ellas. 
¿Qué pasó aquí el día pasado para que el señor mi 
nistro me haya dicho que había estado tan incon
veniente, y que bastante humillación había tenido 
con verme en el caso de tener que retirar mis pa
labras? 

Yo no hice más que exponer una teoría , que no 
era nueva, porque ya la había expuesto en Francia 
Mr. Guízot en 9 de Enero de 1839. Mr. Guizot,f á 
quien no se tachará seguramente de revolucionario, 
como me habéis tachado á mí. Decía Mr. Guízot, á 
propósito de un mensaje en que se leían estas pa
labras : «un ministerio firme y que escude con su 
•responsabilidad la Corona:» 

E l señor ministro de Fomento me dice que tuve 
la luimillacion de retirar las palabras. 

Humillación nó; no lo es ceder á los ruegos del 

Eresidente y de la Cámara, mucho más cuando hu-
iera podido sostener mis palabras, promoviendo un 

debate sobre ellas. Pido que se lean los artículos 
143 y 145 del reglamento. (Se leyeron). Véase pues, 
señores, que no había derecho para líacerme some
ter'á aquella indicación, porque_sóro había dere
cho para interrumpirme por el señor Presidente, y 
no habiéndolo hecho este, no se me podia obligar á 

3ue retírase las palabras. Lo que hay es, que si yo 
igo que cuando el sol pasa por el meridiano, es el 

medio dia, y se me dice que eso es contrario á las 
prerogativas de la Corona, lo retiraré en seguida, 
porque no quiero dar lugar á abstenciones como la 
de un partido que no se encuentra aquí y una pren
sa que no asiste á otra parte. 

Me acusaba S. S.de que era ministerial de todos 
los ministerios. Pues este es un error; yo apoyé á 
un ministerio en 1842 sin ver jamás á un ministro 
en su despacho, y desde entonces he combatido á 
todos los ministros y he estado fuera de las Córtes 
hasta 1850, en cuya época el gobierno me apoyó en 
un distrito contra un progresista y me combatió 
en otro contra un moderado. E n las Córtes sucesi
vas no hice más que callar hasta 1858, en que, pa-
reciéndome mal la política de aquel gobierno, le 
hice la oposición y vine, empujado por mis amigos, 
al ministerio Isturiz. ¿Para qué? ¿Para hacer trai
ción, como ha indicado el señor ministro de F o 
mento? De ningún modo: lo que hubo es que yo 
conceptuaba falseadas las listas electorales, y esto 
dió margen á la crisis que yo promoví, de acuerdo 
con el Sr. Isturiz, no para volver al gabinete, por
que no tenía relación ninguna con el duque de Te
tuan, ni podia por lo tanto pensar en que me l la
maría para formar parte del nuevo gabinete, sino 
para que las rectificara el ministerio que viniese 
al poder. 

Y el señor ministro iba más allá, y hasta supo
nía que yo había hecho la última crisis para obte
ner el mismo resultado ĝ ue en la anterior. Seño
res, cuando S. S. tiene a su lado una persona que 
puede decirle que después de la caída "del gabinete 
del duque de Tetuan, me negué formalmente á 
formar parte del que iba á presidir el señor mar
qués del Duero, ¿cómo me hace este cargo? 

Y dice S. S. que ¿por qué salí del gabinete? Pues 
salí por motivos de salud y para cumplir un fin 
patriótico, el de la conciliación, por más que yo 
supiera determinadamente que el señor marqués 
de la Vega de Armijo no conseguiría nada del se
ñor Alonso Martínez y sus amigos, por más que les 
ofreciera en el camino de la conciliación, porque 
ellos no querían más que el poder con todas sus 
consecuencias. Salí, pues, del gabinete por un ac
to de patriotismo raro, y que yo me alegraría que 
cuando llegara el caso supiera imitar S. S. 

Y S. S., para explicar las diferencias que han 
surgido en el gabinete, decía que también nos
otros las tuvimos en Aranjuez, y que hasta nos ne
gábamos el saludo. E n primer lugar, el hecho es 
inexacto, y en segundo, nosotros, si bien discuti
mos con calor acerca de la conveniencia ó incon
veniencia de continuar la guerra de Afríga, en 
cuanto oímos al señor duque de Tetuan, que sabía 
perfectamente los dificultades que ofrecía el ter
reno, la situación del ejército, etc., nos. pusimos 
perfectamente de acuerdo. 

Y ¿cómo me acusa S. S. de revolucionario, á mí 
que jamás me he pronunciado, ni he conspirado, ni 
he querido nada estando afiliado en el partido pro
gresista en la revolución de Setiembre, S. S. dipu
tado de las Córtes constituyentes? 

Y me dice S. S. que no he hablado de Santo Do
mingo. ¿No he obrado prudentemente en esto? ¡Qué 
responsabilidad la nuestra sí aquí se dijera alo-o 
que pudiera enfriar los soldados que allí vierten 
su noble sangre para sostener el pabellón de Cas-
t l l l c l . 

Yo no he dicho nada de los proyeétos presenta
dos por el ganmete, porque me faltaban las fuer
zas; pero lo único que diré ahora es que no por ca
llar los acepto, y que me ha parecido muy mal 
que se den al Senado las condiciones de la Cámara 
popular, y al contrario. llevando primero los nro-
yectos a aquel alto cuerpo. 1 

Por último, el Sr. Alonso Martínez, curándose 
en salud, nos culpa de la falta de discusión de los 
proyectos presentados por el gabinete. Nosotros 
!^0ine5'C1Ue-hemos ^ J ^ n e s e banco dos m í 
ses de discusión para poder elevará lev el proyecto 
de hbertad de imprenta, no haremos lo mismo con 
ínffefe P 0 T e s o ™ s ™ a oposición de órden 
g e r t f n i f e S f ^ ^ ^ ~ - o n d e ha-

E l Sr. PRESIDENTE.—Debo manifestar al Con 
greso para restituirla exactitud de los becho; 
que el día pasado no se nidio n n n í «i AJ 1UV • S, 
de los artícnln* X n t i i i i ?q , cumPlimiento 

gabmete contra una, palabras grados de S I que 
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la mesa déjo pasar, porque de los antecedentes 
nol ticos de S. S. debía deducirse que les pondna 
í n ro^ectivo, y por un exceso de benevolencia al 
Sr fosada Hei-rera. De esta benevolencia es de lo 
Anico aue en este caso podrá acusarse a la mesa. 

F i Sr H K R R E R A.—Debo decir a S. S. que cuan
do me calificaba antes se calificaba á si mismo, 
noraue en el discurso de S. S. es donde se han con
fundido los derechos de asociación y de reunión. 

Y /oor qué creía S. S. que no había avenencia 
entre la fracción disidente y el gobierno anterior? 
•Es porque S. S. nos juzgaba á todos por lo que a 

6él le sucedía? Pues en ese caso, S. S. juzga de un 
modo muy equivocado. t . • 

E l Sr. NOCEDAL.—Se ha dicuo con insisteu-
cia'por "casi todos los oradores, que yo he sosteni
do la política de la resistencia perpétua; pues a 
esto no teng > más que oponer una denegación ter
minante, y apelar á vuestra memoria y al Diarto 
de las Sesiones. Yo he dicho, he sostenido y sosten-
rro que los cañones no son medio permanente de 
°obierno. ¡Triste país aquel en que esto sucedie
ra' Esos son los remedios heroicos de un día dado, 
una triste necesidad á que á veces tienen que acu
dir los "-obiernos, sintiéndolo con tóda su alma; 
pero no son más que esto, no pueden ser un me
dio constante de gobernar; el que me haya atribui
do esto hasta ahora lo habrá hecho de buena te; 
de hoy en adelante el que lo suponga comete una 
figura retórica, que consiste en decir lo que no es 
cierto sabiendo que no es cierto. . ; ' 

He dicho que en ocasiones es preciso batallar; 
que cuando estalla una revolución, es preciso re
sistirla con toda fuerza y no hacer concesiones 
ante ella; y digo que hoy es preciso prepararse a 
resistir, porque siento el trabajo de mina del za
pador revolucionario, y creo que cuando estalle es 
preciso resistirle; pero no digo ni he dicho nunca 
que eso sea un medio perpétuo de gobierno. 

Pues qué, señores, ¿no he sido yo ministro de la 
Corona? ¿Será preciso que yo recuerde lo que hizo 
aquel o-abinete de que formé parte, y al que casi 
todos vosotros apoyásteis? ¿No fué uno de sus pri
meros decretos levantar el estado de sitio en que 
se hallaba la monarquía entera? ¿Y después? Des
pués empezaron las reformas escentralizadoras de 
las leyes administrativas; yo me permito recor
dároslo, porque bueno es qué se lo recuerde á di
putados que entonces me hacían el honor de votar 
conmigo. . , , , - . c í e 

Entonces se restablecieron las leyes de Ib-io, y 
se nombró una comisión para que viese las refor
mas que debían establecerse en ellas, y luego esas 
reformas se han presentado por otros ministerios, 
y ya que todos quieren esa gloría, justo es que se 
me deje un poco á mí que inicié el pensamiento. 
(El Sr. Bgaña.—Viáo la palabra para rectificar una 
inexactitud.) Recuerdo en este momento que e l 
primero que se ocupó de esto fué el Sr. Egaña; 
pero yo me refiero al últ imo período después de la 
revolución y la reacción, porque en otro caso ni 
me hubiera olvidado de S. S. ni del Sr. Beltran 
de L i s . , , , , , 

Pero después de esto vinieron los sucesos del 
Arahal y tuvo la necesidad el gobierno de batallar 
con la revolución, é inauguró un sistema político, 
único que puede seguirse cuando la revolución 
está armada enfrente del Trono y de la sociedad. 
Esto es lo único que yo he dicho, y uo podía decir 
otra cosa sin ser un insensato. 

Lo que sí digo es que en épocas como esta_no se 
puede uno liberalizar, porque creo que España tie
ne ya toda la libertad que puede tener, y que si 
acaso se le puede dar algo más, la ocasión estaría 
mal escogida. 

Se ha dicho, señores, con mucha ínsistoncia, que 
yo soy antiparlamentario, y esto lo ha dicho hasta • 
el único que en su discurso no me ha hecho otros 
cargos, el Sr. Posada Herrera. ¿Conocéis , señores 
diputados, una virtud más alta ni más noble, hu
manamente hablando, que el patriotismo? Nó; pues 
si uno de nosotros vá por l a calle y le dice un 
amigo: «Adiós patriota,» lo toma por un insulto, 
porque tales personas han creado ese nombre, y 
tal uso se ha hecho de él, que nadie le quiera ya. 
¿Conocéis algo, después de esto, más grande que la 
libertad? Pues no hace mucho tiempo que decía 
una publicación muy linda: «Chico, ¿qué gritan? 
—Viva la libertad.—Pues atráncala puerta.» Cui
dado señores, que no suceda lo mismo con la pala
bra parlamentario, que ^o no he usado mucho, 
porque no me gustan más que las palabras es
pañolas. 

¿Qué es ser parlamentario? ¿Tener el mas pro
fundo respeto á l a s atribuciones legí t imas de las 
Córtes? Pues nadie es más parlamentario que yo, 
que soy el único que ha dicho á la Reina: «El Con
greso recibirá con respeto todos los proyectos de 
ley que el gobierno de V . M. le proponga; y usando 
de su derecho, los examinará con la profunda aten
ción que reclama el juramento que prestan los di
putados de fidelidad y obediencia á V. M., y de ha
berse bien y fielmente en el encargo que la nación 
las encomienda.» 

Así hablaban á su rey los tejedores de Segovia 
y los antiguos proceres de Aragón; ese lenguaje 
usaban, que enaltece á las Córtes sin deprimir al 
trono. 

¿Pero consiste el parlamentarismo en una colec
ción de prácticas que cada partido arregla á su 
modo para oponerse á los artículos de la Constitu
ción? ¿Consiste el parlamentarismo en asegurar 
que no es un ministerio arreglado á todas las con
diciones parlamentarías, sí todos sus individuos 
no pertenecen-á una ú otra Cámara? No soy parla
mentario. Sí el ser parlamentario consiste en que 
vengamos aquí á coger un poco de lodo para arro
jarlo á la cara del companero, dando el mal ejem
plo de costumbres.politícas que aquí se ve, no soy 
parlamentario. 

Me aludía ayer el señor ministro de Fomento 
en su bello discurso, y tengo que recoger su 
alusión.- , . r, r. 

L a escuela del Sr. Nocedal, decía S. S., me pa
rece á mí una escuela que, á impulsos de la moda, 
nació en Francia después de la íevolucion y la re
acción de 1852. Aquí hay dos cosas. Señores, yo 
siento mucho, en primer lugar, que se me diga 
que he bajado la cabeza ante la tiranía de la moda, 
y de la moda francesa; y tengo que decir, en se
gundo, dos palabras acerca de la filiación en que 
yo creo que debe estar el partido moderado h i s tó 
rico, al que pertenezco. 

E l partido moderado, señores, no rració en las 
Córtes del año 1811, no en las de 1820, ni en las de 
1834, ni de entonces acá; el partido moderado his
tórico á que me glorío de pertenecer nació el año 9 
en la junta central; fué su padre el célebre Jove-
llanos. E l rey estaba preso, la nación llena de fran-
cesesv la junta central gobernaba la monarquía. 

Fué preciso convocar Córtes, que á este recurso 
acudía siempre España en las grandes ocasiones; 
y en la junta central había tres opiniones: F l o r i -
dablanca, que de resultas de los errores de la revo
lución francesa había cambiado sus opiniones v no 
quería hacer ninguna innovación; D. Lorenzo C a l 
vo de Rozas, que quería la reunión de una sola Cá
mara que organizara el país como si fuese una isla 
acabada de salir del mar, y D. Gaspar Melchor de 
Jovellanos que decía: ¿queréis Córtes, señores? 
Pues no queréis nada nuevo; sí. no hay para eso 
más que restablecer las antiguas leyes del reino, 
revistiéndolas un poco á la moderna. Sí, esas leyes 
forman la-verdadera Consti tución. 

Este es el principio histórico del verdadero par
tido conservador; así le entiendo yo, y á este quie
ro pertenecer. Vea, pues, el señor ministro de 
Fomento cómo se equivocaba al atribuirme que 
había seguido la moda de Francia de 1852. Lo que 
hay es que ahora se ha seguido la moda de que el 
partido moderado ha de hacer algunas cencesiones, 
que sí son políticas, yo ¡podré aceptarlas, pero si 
son filosóficas, desde luego digo que no transijo 
con ellas. 

Esa levadura filosófica que se quiere introducir 
en nuestras doctrinas, encontraran en mí un ene
migo ardiente. Hálleme solo o acompañado, porque 
no es la vez primera que han amanecido aquí l i
bres pensadores ó espíritus fuertes; ¿pero sabéis 
cuándo nacían los espíritus fuertes? cuando nacía 
el partido moderado; este fué luego el defensor de 
la nación; los espíritus fuertes se afrancesaron. 

E l Sr. GALINDO.—Renuncio la palabra. 
E l Sr. MON.—Yo también la renunciaría sí pu

diera dejar de contestar á una pregunta que ayer 
me ha dirigido el señor ministro de Fomento^ y 

que ha repetido hoy. Esta pregunta es la siguien
te: «¿Está el Sr. Mon conforme con U teoría del 
Sr. Posada Herrera acerca de las prerogatívas de 
S. M. la Reina y del derecho de reunión?» Respec
to á lo primero, estoy conforme con las explicacio
nes dadas posteriormente por el Sr. Posada Her
rera, porque creo que si S. M. tiene el derecho de 
nombrar los ministros de donde quiera, es muy 
conveniente que los nombre de entre los indivi
duos de los Parlamentos, como se hace siempre en 
Inglaterra. 

L a ley de 1845 prevenía á los gobernadores que 
otorgaran permiso para las reuniones, y yo creo 
que esto se debe hacer cargando siempre con la 
responsabilidad de su determinación; sí el gobier
no abusa, las Cámaras es tán para censurarle; el 
señor Posada ha estado de acuerdo con esto, poco 
más ó ménos, porque ha dicho que era preciso le
gislar acerca de ese derecho. 

E l Sr. Posada Herrera ha hablado de sí los par
tidos gobernaban ó no con el Parlamento: yo creo 
que en España se gobierna por la Reina, con el 
Congreso y el Senado. 

Respecto de la cuest ión de Méjico, yo no tengo 
para qué ponerme de acuerdo con el Sr. Posada 
Herrera, porque esta cuest ión especial no tiene 
nada que ver con el resto de la política. 

Ha dicho el señor ministro de Fomento que en 
la deuda francesa habían quedado en pié los inte
reses y el capital: no es exacto; debíamos á la 
Francia 500 y t íyitos millones por virtud de un 
tratado, exígibles cuando se quisiera; pues los he
mos pagado con 100 y ya no es deuda con Fran
cia; hemos dado el derecho de exigirnos los inte
reses, pero nada más . 

Para concluir, señores, yo no retracto nada de 
mis principios; consignados están en mí discurso, 
y á ellos habré de atenerme siempre. 

E l Sr. S A L A V E R R I A . — No he podido oir al se
ñor ministro de Fomento; pero se me ha dicho que 
S. S. había sostenido que el ministerio anterior 
había trasformado aquellas deudas con mayor gra-
vámen para el Tesoro. Yo no me levantaría á sos
tener que hemos pagado á Dinamarca 56 millones 
de atrasos v ocho por los peajes del Sund, ni 576 
millones á Francia, ni la deuda inglesa en dinero 
efectivo ; pero la verdad es que salvamos los com
promisos que exist ían entre esos gobiernos y el de 
S. M. católica. 

Lo que el Sr. Posada dijo, y dijo bien, fué que 
salvamos complicaciones existentes; y respecto de 
la deuda de Francia , obtuvimos una reducción de 
476 millones. Entregamos 50 millones de francos 
al gobierno francés. E n la deuda de Dinamarca 
convino el gobierno en la capitalización de los de
rechos del Sund, y respecto de los 56 millones de 
deuda antigua, no obstante que un ministerio an
terior había ofrecido 30 millones en d#euda diferida, 
nosotros hemos pagado con 13 millones de reales. 

Debíamos á Inglaterra 490,000 libras esterlinas; 
todos los gobiernos habían pedido moratoria á In
glaterra, y durante la guerra de Africa creyó el 
gobierno que correspondía á los sentimientos del 
pueblo español subrogándose el Tesoro en esa 
deuda. 

Esa deuda, sí nb se ha extinguido, es porque no 
se ha querido. E n las disposiciones adoptados para 
satisfacerla, se arrancó de manos de Inglaterra 
esa obligación, y en el presupuesto vigente tiene 
el señor ministro de Hacienda medios de recoger 
la mayor parte de ella. 

Resulta, pues, que el gobierno no tiene ni con 
Francia, ni con Inglaterra, ni con Dinamarca obli
gación ninguna. 

E l señor ministro de FOMENTO.—Yo no he 
censurado la negociación de esas deudas ; al con
trario, me asocio á esas explicaciones. He dicho so
lamente que los recursos con que se satisfacíeron 
esas deudas, que el capital é intereses de esas deu
das, se están debiendo, que se ha hecho una mu
danza de acreedor. 

E l Sr. S A L A V E R R I A . — S e debe una parte na
da más. 

E l señor ministro de FOMENTO.—Todo, y eso lo 
discutirá S. S. con el señor ministro de Hac ienda 
cuando llegue el momento oportuno. 

Por lo demás, conste que el Sr. Mon está en des
acuerdo con el Sr. Posada en los cuatro puntos 
que ha citado, lo está en cuanto á la prerogatíva 
real, en lo relativo al derecho de reunión, en 
la cuestión de Méjico y en la de la Constitución 
del 45. 

E l Sr. Nocedal que no entraba en la subasta de 
liberalismo, veo que hace postura á un lote, cuan
do ha re vindicado la iniciativa en las leyes de des
centralización. 

S. S. hp- dado esplicacíones que yo quería provo
car. Pero yo me encuentro en la misma duda res
pecto de la escuela política de S. S., y deseo que 
en otra ocasión se esplique S. S., porque creo, como 
un gran escritor, que entre el sistema absolutis
ta y el parlamentario, como le comprende el par
tido conservador, no hay «término medio que no 
conduzca á la reacción ó la revolución. 

Por lo demás, el gobierno no acepta la política 
de resistencia ni aún con la explicación que ha 
dado S. S. E l gobierno cree que estamos en cir
cunstancias normales, y por lo mismo hay que go
bernar con tolerancia y legalidad. 

Diré ahora al Sr. Posada, que yo creo estar en 
perfecta consecuencia con lo que he hecho en toda 
mí vida pública. Lo que hice yo en las Córtes cons
tituyentes fué la causa del órden y de las ideas 
conservadoras; y mientras otros que hoy son sena
dores pedían otra cosa, yo defendía el Senado v i 
talicio. Yo, por lo demás, he combatido con ardor 
el derecho de petición en la fuerza armada; no he 
hecho ninguna revolución, ni he conspirado nunca 
contra las leyes ni contra las autoridades estable
cidas. 

Declarado el punto discutido y precediéndose á 
la votación nominal pedida por suficiente número, 
quedó desechado el voto particular por 151 votos 
contra 77, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron nó. 
Bañuelos. — Campomanes.—Alonso Martínez.— 

Monares.—Benavides.—Orovio.—Plá y Cancela.— 
Echarri.—Quintana. —Mendoza Cortina.— Pérez 
Zamora.—Armería.—Rivas.— Manzanedo.—Torán. 
Ferreíra Caamaño.—Dorado.—Villanueva. — Cla -
rós.—Barroeta.—Ribo.—Escudero y Azara.—Carrí-
quíri.—Beltran de Lis.—Xifré.—Caballero. — L a -
linde.—Salamanca.—González (D. Patricio).—Ra
mírez Arellano.— Merced. — Sisear. — Masanet y 
Ochando.—Malats.—Tdrrepenela.—Casado y Sán
chez.—Apezechea.—San Cárlos.—Montevírgen,— 
Concho Castañeda.—Retortíl lo (D. J . Luis).—Ro
dríguez Guerra.—Ortega.—Hernández de la Rúa. 
—Amores Bueno.—Moyano.—Rodríguez.—Retor -
tillo (D. Tomás).—Aráñela.—Loizaga.—Torrejon.— 
Sil vela.—Marquína.— Panchón. —Alvarez. — Sos-
tres.— Fabrer. — Saenz de Llera. — Cuenca. — 
Jura Real .—Alpuente.—Yañez (D. Matías).— Y a -
ñez (D. Ignacio). — Castellanos. — Heredía.—To-
santos.—Ezpeleta.—Valero y Soto.—Castro.—San 
Luís.—Escríg.—Lersundi.—Reina.—Real.—Arias. 
Maceda.—Alvareda.—Rute.—Santa Cruz y Mugi-
ga.—Campoamor.—Marforí.—Trúpita. —Cííner de 
la Fuente.—Alcocer.—Torre Rauri.—Moreno (don 
Angel.—Barret.—Girona.—Moret.—Clavíjo.—Gon
zález i'D. Venancio).—Roselló.—Amador de los 
RÍOS.—"Polo.—Valero.—Fagés. — Regueral.—Gas-
set.—Arnau. — Balmaseda.—Ribera.—López Ser
rano.—Guillen. —Zozaya.—Rodezno.—Marín Bar-
nuevo.—Rodenas. —Zaragoza.— Fabié. —Moreno 
(D. garniel María,.—Bracó.—Jimeno.—Villaseca.— 
Díaz.—Ravanal. — Aguado. —;García Gutiérrez.— 
Herreros.—Nocedal.—Cid.—García. — Píraentel.— 
Ojero.—Moraza.—Medrano.— Campoy.—Valderra-
raa.—Fuente Alcázar.—Silva.— Egaña.—Melgare
jo.—Manresa.—Catalina.—Ruiz Tagle.—Barzana-
llana.—Fernandez Vallejo.—Ternero. —Esponera. 
—Someruelos.— Pínan. — Bonafós. — Rios Rosas 
(D. Francisco). — Herreros. — Calzada. — Moreno 
Elorza.—Cápua. — Herrera. — Terrero. — Clavijo 
(D. Francisco^.—Villanova.—Sr. Presidente. 

co.—Lafuente. — Romero Ortíz.—Ruiz Pastor.— 
López Ballesteros (D. Rafael).—Torre.—Romero.— 
Mena y Zorrilla.—Zabalburu. — Cánovas.—Gual.— 
Fígueroa.—Sancho.—Zorrilla. — Saavedra Mene-
ses.—Suarez lucían.—Méndez Vigo (D. Antonio).— 
Magaz.—Posada Herrera.—Rivero Cidraque.—Ve
ga de Armijo.-Gener.— Villahermosa.—Goicoer-
rotea (D. Román;. — Torre-Novaes. —D'Ocon.— 
Mon.—Coello.—Cerro.—Retamoso.—Fontes.—Ro
mero Leal . — Rivero. —Q'Donnell.— Lhagon.—De 
Pedro. -Ory.—Hernández (D. Justo).—Pardo Mon
tenegro.—Ibargoitia.—Romero Robledo.—Manza-
nera. —López Domínguez. — Calderón Collantes 
(D. Pedro).=Barca.—Serrano y Serrano.—Igual y 
Cano.—Santa Cruz.—García Gómez.—Bayarn — 
Santonja.—Benedíto.— Auríoles. — Hoa. — Medi
na.—Ochoa.—Lasala.—Valdelagrana. 

Total, 77. • J , 
Quedósobre la mesa el díctámen proponiendo la 

aprobación del acta de Almagro, y la admisión del 
Sr. González Brabo. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Mañana despuesde la se
sión de dia, sí hay tiempo, se reunirán las seccio
nes. Orden del día para mañana: los dictámenes 
que han quedado sobre la mesa y las enmiendas al 
díctámen de la mayoría sobre la contestación al 
discurso de la Corona. 

Se levanta la sesión. 
Eran las siete y media. 

EL REINO. 
MADRID 18 DE DICIEMBRE DE 1865. 

Total. 151. 
Señores que dijeron t i 

marques ue González. — Plegamans.— Bernar.— 
Soro.—Camacho.—Mayans.— Ardanaz. — Riestra. 
—Bedoya.—López Raliesteros (D. Diego .—Polan-

Marqués de 

Un gran paso ha dado la Cámara popular en la 
discusión del mensaje. Además de terminar elexá-
raen del voto particular de los Sres. Posada Her-
Fera y Vega de Armijo, acordó á primera hora 
reunirse por las noches en sesión extraordinaria 
hasta terminar la importantísima discusión políti
ca en que se halla ocupada. 

Las situaciones políticas se despejan. Desechan
do el voto del Sr. Nocedal, la mayoría condenó 
su política reaccionaria; y rechazando ayer el de 
los Sres. Posada y Vega de Armijo, dió una lec
ción severa á una oposición que no lucha por el 
triunfo de una idea, sino por la satisfacción de 
miserables ambiciones personales. 

Asi debia suceder por ley de justa y necesaria 
relación política, para que de ese solemne debate, 
saliera, como expresión del voto del Congreso que 
es el del país, la aprobación déla conductadel go
bierno y el apoyo moral que necesita para desar
rollar su política eminentemente liberal y conser
vadora. 

Los que buscan y creen encontrar la expresión 
de la fuerza y de la vida de los ministerios en el 
número de diputados que los apoyan, encontra
rán en la votación nominal cifras muy significati
vas. La mayoría representada por 152 votos, y la 
minoría por 77, dan la medida de lo que el go
bierno y la oposición representan. 

Mas elocuente, si cabe, que esta victoria numé
rica, es el triunfo obtenido en la discusión , por
que el programa del gobierno, que en la sesión 
anterior había empezado á exponer el Sr. Alonso 
Martínez en un bellísimo discurso, fué completa
do ayer con el aplauso unánime de la Cámara. 

El espíritu de los diversos proyectos de ley so
metidos á las Córtes, y los principios en que se 
fundan los que el gobierno prepara, además de la 
defensa de todos los aotus dfil gabinete, sirvieron 
de tema á la elocuente palabra del Sr. Alonso 
Martínez. 

Había en la oposición cierto prurito de fingir 
fantasmas para combatirlos; de censurar proyectos 
no conocidos, mientras que callaba su opinión res
pecto de los presentados ya, ó tenia que verse en 
la precisión de aplaudirlos. 

En este camino de las suposiciones, el Sr. Po
sada pedia el jurado para la imprenta, y la aboli
ción de la recogida prévia, siendo así que durante 
cinco años de gobierno habia aumentado los torni
llos déla ley actual, y habia hecho á la prensa 
objeto de una persecución inicua. Hablaba también 
en su voto de una ley electoral que asegurase la 
libre emisión del sufragio, cuando la influencia 
moral habia sido en sus manos un arma terrible 
que ahogaba el voto de los comicios. 

El Sr. Alonso Martínez hablando en nombre de 
un gobierno'que ha dejado á la prensa una liber
tad desconocida- en España, ofreció ayer la ley 
que ha de ponerla al abrigo de poderes desaten
tados y de persecuciones inicuas como las que su
frió durante la administración pasada. 

No podía el gobierno desconocer los vicios de 
que adolece el actual sistema electoral. Grandes 
circunscripciones que lleven á los colegios la vida 
política, para que los intereses locales no se so-
brepongnn á los generales de la nación; una san
ción penal severa para evitar los abusos de los 
agentes del poder; la extensión del censo, negan
do el voto activo á los empleados; y una ley de 
incompatibilidades, que son las bases de los pro
yectos que el gobierno prepara, devolverán su i n 
dependencia al cuerpo electoral y aumentarán la 
autoridad y el prestigio del Parlamento. 

El Congreso se asociaba con su aplauso á estos 
principios que el Sr. Alonso Martínez desarrolla
ba con patriótica convicción. Hoy por fortuna, las 
ofertas del gobierno, no son hipócritas recursos 
para mantenerse en el poder, como sucedía en los 
felices tiempos del Sr. Posada, porque en el Se
nado están ya proyectos de ley importantísimos 
respondiendo á toda clase de acusaciones. 

Los de unidad de fueros, los que establecen el 
recurso de casación en materias criminales y 
otros no menos importantes que vienen á desen
volver artículos de la Constitución que hasta aho
ra hablan sido letra muerta, constituyen las re
formas más importantes de nuestra legislación c i 
vil y serán la gloria del gobierno actual. 

En el Senado están también proyectos qae da-
vuelven al municipio su vida, descentralizando la 
acción administrativa. A la vez que se ocupaba de 
estos importantísimos asuntos el señor ministro 
de Fomento, examinó el proyecto de reforma 
constitucional, probando que la misma enmienda 
que el Sr. Posada desea, relativa á exigir condicio
nes para obtener la grandeza de España, fué pro
puesta en otros tiempos por el señor marqués de 
Miraflores, y enérgicamente combatida por el du
que de Tetuan y por el mismo Sr. Posada. 

Haciéndose cargo de las observaciones que hizo 
el ex-ministro, vicalvarista al suponer que todas 
esas leyes no se podían discutir, el señor minis
tro de Fomento echó sobre la oposición toda la 
responsabilidad,^ presentando el ejemplo de las 
comisiones del Senado que trabajan dia y noche 
en su exámen, animadas de levantados sentimien
tos patrióticos, mientras que la oposición del Con
greso da al país el triste espectáculo de luchas y 
recriminaciones personales que hace tiempo pre
senciamos con asombro. 

Terminada esta noubilisima exposición de doc

trinas, de ideas y de principios, el digno ministro 
de Fomento pasó á ocuparse de las cuestiones de 
conducta. La formación del gabinete con cuyo 
motivo indagó y á nuestro juicio supo encontrar 
la verdadera causa del disgusto con que el señor 
Posada vió el nombramiento de los actuales conse
jeros de' la Corona, atribuyendo su oposición al 
despechó que le causó ver defraudadas grandes y 
lisonjeras esperanzas: la defensa del ilustrado 
ministrode Hacienda, objeto de una censura incali
ficable del Sr. Posada, que al obrar asi se con
tradijo de una manera lamentable; y una noble y 
digna protesta contra los ataques á las prerogatí
vas de la Corona, ocuparon esta parte de la nota
ble peroración que examinamos. 

Habia intentado también el Sr. Posada, fiel 
observador del sistema oposicionista, amenguar la 
reputación del ilustre presidente del Consejo, y 
el Sr. Alonso Martínez volvió por los fueros de 
la verdad yde la justicia, defendiendo al respetable 
marques de Miraílores de acusaciones á que nun
ca recurren los hombres de Parlamento. Tuvo el 
elocuente orador valientes y dignas frases aplau
didas por la Cámara y por las tribunas, al decla
rar que la fuerza de los gobiernos no está en que 
esté á su frente un hombre con tres entorchados 
si no en las doctrinas que sustentan. 

Nosotros gobernamos sin estados de sitio, decía 
el Sr. Alonso Martinez, que es el único mérito 
que alegáis; y además de ento, respetamos la l i 
bertad de la prensa, sin recurrir á las causas de 
real órden/y cumplimos lealmente todos nuestros 
compromisos. Con esta conducta, con la publici
dad, con la tolerancia, con la discusión, con la 
prensa y la tribuna libres y expeditas, no necesi
tamos alardes de fuerza, y vivimos del apoyo del 
país, que es lo que consolida los gobiernos. 

Las habilidades del Sr. Salaverría fueron pues
tas en su verdadero punto y lugar. Habia pagado 
las deudas francesa, inglesa y dinamarquesa, se
gún el Sr. Posada Herrera, que si entiende de 
causas de real órden, no es, por lo visto, muy 
fuerte en cuestiones económicas; y el. Sr. Alonso 
Martinez probó que habia efectivamemte pagado 
esas deudas, pero que debia el capital y los rédi
tos. Es esto tan claro que parece mentira pueda 
ponerse en duda. La deuda francesa y dinamar
quesa se pagó en títulos de la española; por con
siguiente so aumentó la deuda nacional y los in
tereses, que hoy paga la situación actual y paga
rán las venideras. La inglesa se satisfizo aumen
tando la deuda flotante y sus intereses, que tam
bién los paga hoy el gobierno, como los pagarán 
los sucesivos. Para hacer milagros como estos se 
encuentran medios á la vuelta de cada esquina. 

Por cierto que los Sres. Mon y Salaverría no 
entendieron la argumentación del ministro de Fo
mento, y salieron á probar que se habia hecho 
bien en saldar esos créditos, cosa que nadie puso 
en tela de juicio y que en todo caso redundaría 
en honra y gloria del nunca como se debe alabado 
Sr. Calderón Collantes. Allí se trataba de la cues
tión concreta del pago, de si se habia hecho con 
recursos especiales, como pretendía el Sr. Posa
da, ó aumentando nuestra deuda nacional con el 
capital y los intereses, que era lo que demostró 
el Sr. Alonso Martinez y nadie pudo poner en 
duda. 

hl Sr. Posada, convertido en demócrata, habia 
declarado ilegislables los derechos individuales; y 
combatiendo las extrañas teorías que habia ex
puesto acerca de este asunto, el señor ministro de 
Fomento defendió la circular del 20 de Agosto. 
Las elevadas consideraciones políticas que adujo, 
hacen de esta parte de su discurso una de las más 
importantes. 

El Sr. Posada Herrera niega e l ' derecho de 
reunión á los demócratas , á la vez que declara 
ilegislables los derechos individuales, y esta ab
surda contradicción no puede explicarse satisfac7 
toriamente. Si los demócratas aspiran á derribar 
la legalidad existente, en el mismo caso están los 
progresistas, naciendo de aquí la necesidad de 
adoptar una resolución igual para partidos que 
están en condiciones iguales también. 

En las Partidas, en el Fuero Juzgo, en los gre
mios, en las ordenanzas de policía do Calomarde, 
y en otra porción de textos por el estilo, quiso 
encontrar el Sr. Posada el reconocimiento del de
recho de reunión. 

Un derecho propio del ciudadano no podia exis
tir antes que el ciudadano existiera. La revolu
ción moderna, basada en los terribles sacudi
mientos de 1789 , dió al hombre derechos, in i 
ciando la transformación social que sufrió toda* 
la Europa. 

Cuando el estado llano no era nada, cuando 
aspiraba y debia aspirar á serlo todo, según la 
concisa y elocuente frase de Sieyes, ¿cómo habla 
de tener derechos? 

Rectificados tan crasos errores, y deshechos to
dos los cargos, el Sr. Alonso Martinez, después 
de hacer resaltar las diversas opiniones que soste
nían en graves cuestiones políticas los Sres. Mon 
y Posada, individuos de la oposición, y de defen
der de Boa manera concluyente el real decreto 
descentralizando la acción administrativa, mani
festó el objeto de su brillante discurso, que no era 
otro que ilustrar á la Cámara en el gran juicio de 
residencia que ibaá decidir, y apeló á su fallo. 

La política del gabinete y sus actos, quedaron 
absoluta y completamente justificados; pero el se
ñor Herrera, elbcuente orador de la comisión, iba 
á asestar al Sr. Posada nuevos y terribles golpes. 
Después de examinar las doctrinas y la conducta 
del señor ex-ministro de la Gobernación, presen
tó el Sr. Herrera un dato oficial incontestable, 
para probar el respeto que siendo poder guardaba 
el Sr. Posada á los derechos que hoy declara ile
gislables. 

La circular de 20 de Junio', que lleva la firma 
del Sr. Posada, previene á los gobernadores que 
por el solo hecho du componerse una sociedad de 
veinte individuos de una misma opinión política, 
debía ser disuelta. El ex-ministro de la Goberna
ción, que el dia antes habia declarado que era 
atacar á la familia y á la sociedad prohibir re
uniones políticas, acababa de ser presentado á los 
ojos de la Cámara como reo convicto y confeso de 
tan grave atentado, con las circunstancias agra
vantes que nuestros lectores pueden figurarse. 

No se contentó con esto el Sr. Herrera; porque 
para probar la fé que puede merecer el Sr. Posa
da, metido hoy á defensor de la libertad, leyó ar
tículos de los proyectos de ley electoral, de ayun
tamientos y de imprenta, presentados por el ex
ministro á las Córtes, los cuales eran la más ter
rible condenación de su proceder de hoy. 

El entusiasta orador de fa comisión terminó su 
réplica con elocuentes frases encaminadas á con
denar la conducta de los que en cinco anos de 
mando, hablan desarrollado una políti«a reaccio

naria y corruptora, para venir ahora 5 
lucíones liberales que atenúen su ono/ •pe,lir so. 

Larga y pesadamente rectificó el Sr 
S. S. supuso que el Sr. Herrera confundí ,la-
recho de reunión con el de asociación e 
seguir que este señor diputado en u n f * 
contundente, demostrara al Congreso 

s confundía de una manera Jamemahi*6 el I " 
[\ Posada. ie > era . 

„ ~ uC iaS anteriores CrtiT' 
suponiéndola contraria á toda conciliación 7 ^ ' 
cual atrajo de nuevo sobre sí una enér^ioa 'n/?^ 
ta del Sr. Herrera. ^ W a prot^ 

Dijo con admirable franqueza que no tien? 
diciones para gobernar, intentando sin duda?" 
cer creer que se entrega á los furores oonti. 
mstas tan ágenos á su historia por patriofi> 
No me he sublevado nunca, decia el Sr ffi? 
y el duque de Tetuan habrá visto á estas hn ' 
que su ingrato compañero de gabinete le alud!? 
una manera cruel en esa frase que repitió mi* 7 
una vez. Yo no sé, añadió el Sr. Posada lo 
dije cuando era ministro á propósito de la 5 ^ 
deza. Cómodo sistema de eludir la flagrante c ' 
tradiccion que le habla echado en cara el señ 
Alonso Martinez, si bien es cierto que en mzw 
de contradicciones no hay nada que pueda so^ 
prender en el casi siempre ministerial Sr. Posad1"" 

S. S., que estaba en desgracia, intentó cubrií 
con la autoridad de Guizot, y con una explicación 
sofística, sus ataques á la prerogatíva, haciéndose 
acreedor á una delicada y cortés lección del tlne 
tre Presidente de la Cámara, que restableció b 
verdad de los hechos. 

Más evidente si cabe se hizo ayer la contradic
ción entre los Sres. Mon y Posada, porque apre
miado el primero por el Sr. Alonso Martinez de
claró en una pobre rectificación que no aceptaba 
las ideas del segundo sobre reforma constitucío-
nal, que no aceptaba tampoco sus ataques á la 
prerogatíva y que estaba muy lejos de creer ¡le-, 
gislables los derechos individuales. 

El Sr. Nocedal terció ayer en el debate para 
mostrarse un poco ménos reaccionario, y revindi-
car la gloria que le corresponde como iniciador 
de la descentralización administrativa. El que no 
queFia asistir á la subasta de liberalismo, hizo 
ayer postura á un lote, como acertadamente obser
vó el Sr. Alonso Martínez en su réplica final. 

Inmediatamente después de este gran debate 
en el cual el Sr. Alonso Martinez habia manteni
do tan alta la bandera del gabinete, y el Sr. Her
rera habia asestado golpes tan rudos y certeros 
al voto particular de los Sres. Posada y Vega de 
Armijo, fué este desechado en votación nominal 
por 152 votos contra 77. 

Insertaremos íntegro por suplemento el bello 
discurso del Sr. Alonso Martinez, que contiene la 
explicación de toda la política general del gabine
te, porque aun cuando hemos publicado ya la pri
mera parte, queremos que nuestros lectores pue
dan tener reunido este notabilísimo documento 
parlamentario, que servirá para estudiar y cono
cer las más difíciles cuestiones políticas qu'?hoy 
están pendientes de solución. 

El triunfo de ayer en el debate y en la votación 
nominal ha producido sensación profunda. Se. ar
raiga en el ánimo de todos la sincera convicción 
de que al pais y á las instituciones interesa que la 
política del gobierno, combatida por una oposi
ción sin doctrinas y sin principios, eiicutnlre en 
las Cámaras el apoyo firme y resuelto que ha de 
hacerla prevalecer. 

Hoy empezará la discusión de enmiendas, y es 
probable que este importantísimo debate quede 
terminado antes de los próximas fiestas. 

——— 
El debate que ayer ocupó á la alta Cámara, lia 

tomado, si cabe, mayores proporciones que en los 
dias anteriores. Los senadores que son individuos 
de la comisión de códigos y ios reputados juris
consultos que toman parte en la discusión del pro
yecto de ley, han demostrado una vez más su ce
lo, sus vastísimos conocimientos, y una elevación 
de miras y de propósitos que merecerá los aplau
sos de todos los hombres imparciales. Es verdad 
que el proyecto que el gobierno presentó no es 
objeto de formal impugnación, pero ha servido de 
base para discusiones mas luminosas, más trascen
dentales sobre los defectos y las bondades de la 
ley hipotecaria. 

Los Sres. Alvarez y Gómez de Laserna que 
nada tenían que oponer á la autorización para 
ampliar el plazo, habian concebido temores de que 
por medio de disposiciones emanadas de los go
biernos, y sin intervención del poder legislativo, 
vinieran á dejar sin efecto una de las ideas m*s 
importantes que sobresale en la ley hipotecaria. 
Los ilustrados individuos de la comisión, y el se*1 
ñor ministro de Gracia y Justicia, que ayer hizo 
un detenido análisis de esta ley, desvanecieron 
las dudas que abrigaban los senadores progresis
tas. El debate no ha podido elevarse á mayor 
altura. 

Hoy será votado por el Senado el proyecto de 
ley, cuyos artículos fueron aprobados en la sesión 
de ayer. 

Raras veces tenemos ocasión de presenciar dis
cusiones como la que ha terminado, en la cual 
los adversarios políticos, deponiendo sus luchas 
empeñadas, todos unidos so esfuerzan por discu
tir en la región serena de los principios de una 
ciencia que está muy por encima de la política, 
puesto que si los problemas de esta afectan á las 
formas de gobierno y á las libertades públicas, 
los de aquella afectan á la organización social, 
base y fundamento solidísimo sobre que descansa 
la organización política, base que es común a to
das las ideas y á todos los partidos que lo son de 
presente y que puedan serlo en lo futuro. 

La Confederación germánica continúa haciendo 
preparativos de guerra contra Dinamarca. En la 
sesión celebrada por la Dieta el dia 14 votó una 
contribución de 17 millones de florines, que debe
rán pagar los Estados en razón de la población 
para hacer frente á los gastos de la ejecución ie-
deral. La Asamblea ha redactado las mstruccio 
nes que han de remitirse á los comisarios civiie 
enviados al Holslein. je 

Nada se sabe en Francfort todavía acerca^ 
las resoluciones de Dinamarca, ni, si eI rfy in Y 
retirar sus tropas de los Ducados de « W j ^ f 
Lauemburgo ante el cuerpo de eJecuc{lon ' dina. 
Lo que sê sabe de positivo es que las uo1 .ben re. 
marquesas* estacionadas en los Ducados 
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n meseta donde se encuentran los cáramos de 
^ n n a de Lubek, do Rendsburgo y de Kiel Es-
-vl Jnrlificaciones formarán la punta avanzada del 
,a3icrulo constituido por xVeumunster, Rendsbur-
^ Kiel y parece probable que allí sea donde el 
f lJu> dinamarqués espere á las tropas federales. 
rÍT flota prusiana ha recibido orden de reunirse 

^vinemunde (puerto de Stettin) que acaba de 
en pievado al rango de plaza fuerte de segundo 

n baio el mando del mayor Pe tzel, oficial que 
^ S n ^ u i ó en la guerra de 1848 contra Dina-
?e ía Se cree q-ie desde Swinemunde será fácil 
í^jl ' e l bloqueo de las costas alemanas del 

^ffcómision de la Cámara de los diputados de 
a encargada de dar su dictámen acerca del 

prUréslito de doce millones de francos, no cele-
^ P , s¡0n el dia 11 como habia pensado, porque 

j adî  á el,a ea ^presentación del ministerio 
110 v^ocios extranjeros, ni Mr. de Bismark ni un 
^ íionado que le reemplazara. 
Anuncian de Varsovia de una manera oQcial, 

' en la3 tres ü'^mas semanas se han ejecutado 
íaferce sentencias de muerte. El número total de 

ndenados á la horca por los rusos ha sido 

»Í»Í > 
Anoche tuvo lugar en casa del Sr. Polo una re-
'on de diputados ministeriales, en número de 

ün próximamente, contando con las adhesiones, 
' n el objeto de lomar un thé, á que les invitara 
l e í digno compañei-o. 
4ga ia reunión reinó la mayor armonía, y los di-

f rmtes individuos que usaron de ja palabra, lo 
eriücaron para inculcar la idea, por todos acep

tada de estrechar los lazos políticos que unen á la 
mayoría bajo la bandera conservadora liberal del 
niinislerio, sin que bajo ningún aspecto se enten 
diese qu0 e' ^m ^e â reuniün fuese exclusivo, an-
tes Por ê  contrari0> e' expansivo y conciliador 
je renunciar á pasadas denominaciones hijas de 
procedencias distintas, ante la bandera común que 
q[o-uen y en aras del gran fin político que está 
llamada á llenar la actual situación. 

Nuestro apreciable colega El Clamor Público 
jirige á los periódicos que cree órganos autori-
¡ados del ministerio de Marina, una serie de pre-
juntas cuyas contestaciones han de servirle de 
base para escribir lo bastante á convencer al se
ñor ministro del ramo de lo innecesaria, perjudi
cial y gravosa que es una real órden de fecha que 
no cita, pero que por las señas que da debe ser la 
de 25 de Febrero del año actual que dispone en
tre otras cosas, que los oficiales terceros del 
cuerpo administrativo de la armada sufran en 
Madrid el exámen que hasta aquella fecha veri
ficaban en los departamentos para optar á la an
tigüedad fija en su clase. Al dirigir dichas pre
guntas, asegura el periódico progresista que es
ta disposición ha sido censurada por todos los ge
nera/es de los departamentos y vocales de la Jun
ta consultiva, como un hecho que nunca se ha 
visto en la marina ni en ningún cuerpo de ella. 

No nos ocuparemos por hóy de la mencionada 
disposición, reservándonos hacerlo cuando haya-
nos visto las razones que han de convencer al se-
ÍOP ministro de Marina de lo perniciosa que es; 
pero aunque no somos nosotros los llamados por 
nuestro colega á contestar á sus preguntas, no 
podemos menos de indicar las inexactitudes que 
se notan en el interrogatorio en cuestión. 

Nos consta que ninguno de los dignos genera
les de los departamentos y vocales de la Junta con
sultiva de la armada haya dicho nada, á lo menos 
de oficio, contra esta soberana resolución. Igual
mente sabemos que no se ha dado ninguna nueva 
real órden confirmando la anterior, como no sea 
el reglamento del cuerpo, en el que se halla con
signada la forma de sufrir dicho exámen. 

k nuestra vez quisiéramos que nos dijera nues
tro colega por quó no encuentra redundancia en 
(]ue á un jóven que ha cursado los años escolásti
cos necesarios para tomar ei grado de bachiller ó 
de licenciado en cualquiera facultad, se le haga 
sufrir un exámen general de todas las materias 
que ha cursado, como tiene lugar para declararlo 
tal bachiller ó licenciado, y la encuentra en que 
los oficiales terceros del cuerpo administrativo de 
la armada sufran ese mismo exámen general cada 
seis meses, según el plan de estudios, aunque 
bayau sido parcialmente aprobados como suficien
tes para obtener el ascenso inmediato, pues esto 
y no otra cosaos el exámen general que antes su
frían en los departamentos y hoy han de prestar 
fn Madrid, así como los guardias marinos para 
ascender á la clase de alféreces do navio tienen 

volver al departamento de Cádiz á prestar su 
"•itnen definitivo, sea cual fuere el punto en que 

« hallen sirviendo, por más que hayan sido 
probados parcialmente en su dia de las materias 
lúe les corresponden. 

: 
La promoción de los cuatro brigadieres de ma

rina en que insiste con notoria sinrazón El Dia
rio Español, no se ha llevado á cabo todavía, pe
ro creemos se llevará, porque es legal'y necesa
ria y la autorizan los reglamentos y disposiciones 
vigentes. En la dirección del personal del minis
terio de Marina existen los antecedentes oficiales 
que comprueban nuestro aserto, y por si no 
dando fé á lo que decimos, quiere el colega con
vencerse por sí mismo, estamos autorizados para 
invitarle á que se pase por la dirección, donde, 
oon datos oficiales, se le demostrará lo infundado 
del ataque á una promoción justificadísima. 

Si aun esto no fuera bastante para llevar la luz 
de la verdad á su ciego espíritu de sistemática 
oposición, abiertas están las Cámaras, asientos 
Venenen una de ellas sus inspiradores; interpele, 
Pues, sobre el asumo al ministro de Marina, y él 
r^ponderá. Así es como se sirve al país; así se 
bordan las cuestiones que atañen á sus intereses; 
151 es como se depura la verdad de hechos que se 
^nibaten sin fundamento alguno, y sin tomarse 
J pequeña molestia de adquirir ni aun la más l i -
^ra noción de los motivos legales y de equidad 

los autorizan. 
Hemos rehuido constantemente el entrar en la 

ía tan debatida como añeja cuestión de las dimi-
"'ones que nuestro colega se complace en recol
ar á cada paso, sin duda por creerlo de gran 
ecto ó por no tener otra mejor arma que esgri-

soh contra la marina; pero ya que tanto insiste 
np e el misi110 teina, alteraremos hoy nuestro 
UT!?̂ 8110 para advm¡l,le que después xle haber 

t o ^ eIasiint0 delas dimisiones, cuerpos tan al-
> e importantes como el tribunal supremo de 

s o h r J V íarina >r el Consej0 de Eslado, cuanto 
ani i ! ,ga ElDiar io Español, ni tiene valor 

^ la opinión del país, ni pasará de ser otra co

sa que la apreciación más ó ménos lógica, más ó 
ménos conveniente, más ó ménos acei tada de una 
individualidad por respetable-que ella sea. 

Por último, el teniente general Micheo más 
antiguo de los de su clase, desempeñaba el cargo 
de ministro del tribunal de Guerra y Marina, 
cuando solicitó la exención del servicio: esta le 
fué concedida y para reemplazarle en dicho cargo 
se nombró á otro digno general que le seguía in
mediatamente en el escalafón y que por ello y 
como premio además de sus buenos y dilatados 
servicios, pasó de un puesto sin duda elevado, á 
otro no ménos importante sin que por este acto, 
que exclusivamente corresponde al poder ejecuti
vo, se le infiriese la más pequeña ofensa ni el 
más remoto agravio. 

Algún periódico ha censurado el nombramien
to de D. Segundo Rufino Valcárcel para magis
trado de la audiencia de la Coruña, olvidando que 
es abogado desde el año 1855, que ha explicado 
algunas asignaturas en la universidad de Vallado-
lid, y que en la actualidad desempeñaba la direc
ción del instituto de Segovia. El Sr. Valcárcel 
reúne además de las circunstancias que exige el 
real decreto de 29 de Diciembre de 1858, una 
gran práctica en el foro, y profundos conocimien
tos en derecho. 

Las Novedades primero, y los diarios de opo
sición después, en su afán de censurar los actos 
del señor marqués de la Habana, se han ocupado 
de la viudedad que suponen acordada y satisfecha 
por órden del señor ministro de la Gúerra á la 
esposa de un coronel que fué de milicias discipli
nadas de la Habana. Para que se vea á qué clase 
de medios recurren las oposiciones, y de qué ma
nera y con qué armas combaten al general Con
cha, nos basta decir que es de todo punto falso, y 
destituido del menor asomo de fundamento que el 
ministerio de la Guerra haya concedido á la viu
da del coronel Mantilla el derecho que dicen nues
tros colegas. 

Las Novedades nos dirige dos preguntas: 
Primera, si es cierto que al coronel en situación 
de retiro, Sr. Maestre, se le ha vuelto al serricio 
dispensándole el exceso de edad para continuar 
en el ejército, y con destino al archivo del minis
terio,de la Guerra; y segunda, si se ha dispensa
do el continuar en el arma de infantería al coro
nel Sr. Rebest. Debemos contestar al diario pro
gresista , que si el general Concha- ha concedido 
la excepción del retiro á algún jefe ú oficial, ha 
sido de acuerdo con el dictámen del tribunal Su
premo de Guerra y Marina. En este caso se en
cuentran los dos coroneles á quienes alude nues
tro apreciable colega. Creemos que Las Noveda
des se dará por satisfecho con estas esplica-
ciones. 

Hoy ha aparecido el primer número del perió
dico La Nación Española, en el cual se ha refun
dido el que hace dos meses comenzó A publicarse 
con el título de La Tribuna Española. Según la 
profesión de fé de nuestro nuevo colega viene á 
apoyar la política del actual gabinete, siendo fran
camente ministerial. Saludamos á nuestro estima
ble compañero La Nación Española y le desea
mos larga vida y todo género de prosperidades. 

La división que ha surgido en el seno de la 
oposición del Congreso con motivo de las aspira
ciones de la fracción monista, que tiénde á crear 
situación por sí sola, prescindiendo del elemento 
progresista del cual se ha burlado siempre de una 
manera cruel, está dando lugar á muchos comen
tarios. 

Dada la contradicción evidente en que se hallan 
los Sres. Posada y Mon, el conílicto, si no viene 
hoy á provocar una guerra encarnizada porque los 
hábiles tratan de evitarlo, estallará tan pronto co
mo se acaben la paciencia y la mansedumbre de 
los'progresistas. 

Por de pronto el Sr. Mon trata de curarse en 
salud, y llama á todos sus amigos para ponerse de 
acuerdo con ellos en la nueva campaña. 

Yéase lo que dice La Correspondencia'. 
«Toda la mañana de ayer se ha hablado de una 

junta que se dice tenida en casa del Sr. Mon de re
sultas del discurso pronunciado ayer por el Sr. Po
sada Herrera en el Congreso, y que no ha merecido 
la aprobación de todos los antiguos conservadores 
que figuran en la unión liberal. Nosotros, sin em
bargo, diremos que los amigos íntimos del señor 
Mon, niegan resueltamente que haya habido en 
casa de dicho señor semejante junta.» 

Leemos en La Correspondencia: 
«La negociación hecha por el Tesoro público con 

el Banco de España y á la que las oposiciones se 
empeñan en llamar operaciones de crédito, no es 
más que el cumplimiento de uno de los artículos 
del presupuesto aprobado por las Cortes, por el 
que se aplica al pago de obras públicas el producto 
de la negociación de los pagarés de bienes nacio
nales que vencen en 1864. Esta negociación se ha 
hecho en los mismos términos que la practicada el 
año anterior por el Sr. Salaverría. y no puede ca
lificarse de consumo anticipado de las rentas, por
que si se realizan con anticipación los pagarés de 
bienes nacionales; es porque se dedican á obras pú
blicas que ya se han hecho y que no han de necesi
tarse en los años siguientes.» 

Leemos en La Iberia : 
«Acabamos de tener noticia de un hecho grave, 

cuyo simple relato llenará á todos de indignación, 
como nos ha llenado á nosotros. 

Hace poco fueron puestos en capilla, enCuellar, 
para ser ejecutados, dos reos; pero por una orden 
del ministerio de Gracia y Justicia, la ejecución se 
suspendió. Claro está que cuando estas ejecuciones 
se suspenden, es para no llevarlas después á cabo, 
porque si sucediera de otro modo , seria jugar hor
rible, bárbaramente con la esperanza de los delin
cuentes á tan terribles trances sometidos. Pues 
bien; y aquí entra lo que de puro inhumano es in
comprensible: esos mismos reos fueron puestos 
nuevamente en capilla, y acaban de ser llevados al 
patíbulo. 

No queremos comentar esta sangrienta burh, 
este juego terrible con la esperanza de dos reos de 
muerte. Acaso no tiene ejemplo; y es natural, por
que matar así es matar dos veces.» 

De los datos que sobre el particular hemos re
cogido y que los tenemos por fidedignos, resulla 
(jue, hace pocos dias, se mandó que la Junta ins
pectora penal de la Audiencia de esta curte, infor

mase acerca de la solicitud de indulto promovida 
á favor de los reos Xorberto Martin Blanco y 
Buenaventura Peña y Pablo, por muerte inferida 
á Isidro de Marcos, marido de la segunda y cuña
do de aquel y que en el ínterin se suspendiese la 
ejecución de la sentencia, siempre que los reos 
no hubiesen sido puestos en capilla. 

Precisamente porque esto no habia acontecido, 
y porque los reos ignoraban la suerte que les es
peraba, evacuó la junta el informe pedido por el 
ministerio de' Gracia y Justicia, en vista del cual 
7 de lo que aparecía de la sentencia condenatoria, 
se creyó inconveniente proponer á S. M . el indul
to solicitado. Estos hechos, que son los verdade
ros, demuestran que no está en su lugar la censu
ra de La Iberia, suponiendo que los reos sacados 
de la capilla por efecto de la primera órden, lo 
cual es completamente falso, puesto que no llega
ron á estar allí, hayan sido de nuevo encerrados 
en ella una vez negada la real gracia. 

Nosotros sentimos tanto como La Iberia que 
estos reos vayan á sufrir el castigo de la ley, pe
ro sentimos también que informes inexactos obli
guen á nuestro colega á lanzar acusaciones con
tra el señor ministro de Gracia y Justicia, que en 
este asunto hizo todo lo que debía, y nosotros es
perábamos que hiciera. 

Se han provisto ya las plazas de oficiales ter
ceros que resultaban vacantes en el cuerpo facul
tativo de archiveros bibliotecarios, y al mismo 
tiempo ha dispuesto el señor ministro de Fomen
to que los ayudantes que estaban practicando en 
la "biblioteca nacional, sean destinados á los esta
blecimientos de esta clase en las provincias, con 
objeto de que presten su ilustrada cooperación en 
los muchos trabajos que se van á llevar á cabo. 
Sirva esto de contestación A El Clamor Público. 

Hoy jurará su cargo de diputado el Sr. Gonzá
lez Brabo. 

El gobierno ha terminado ya el exámen de los 
proyectos de ley electoral y de imprenta, y se pre
sentarán inmediatamente á ¡os cuerpos colegisla 
dores. 

El ministro de la Gobernación Sr. Vaamonde, 
que ha sido condecorado lo mismo que los señores 
duque de Bailen y conde de Balazote, con la cruz 
de gran oficial de la Legión de Honor, ha mani
festado al gobierno francés, que sin embargo de 
que aprecia y agradece mucho la distinción que ha 
merecido al emperador, no puede aceptarla por 
creerla inferior, no á su importancia personal, sino 
á la del alto puesto que ocupa en los consejos de 
la Corona. 

En igual sentido han contestado los señores du
que de Bailen y conde de Balazote, jefes superio
res de palacio y que tienen las más altas condeco
raciones de nuestro país y aun del extranjero. 

Algunos periódicos dicen hoy que ha sido nom
brado el catedrático Sr. Ayell, rector de la uni
versidad de Barcelona. Creemos probable este 
nombramiento, pero el señor ministro de Fomen
to todavía no ha propuesto á S. M. la persona que 
ha de ponerse al frente de aquel establecimiento 
de enseñanza. 

El Sr. Alonso Martínez estudia en estos mo
mentos la organización jdel cuerpo facultativo de 
archiveros bibliotecarios, para hacer las reformas 
que hoy se creen convenientes y necesarias. 

Sigue empeñadísimo y muy interesante el deba
te en la comisión del Senado llamada á informar 
sobre las bases para la organización d é l o s tribuna
les del fuero común. 

E n la i'iltima reunión se trató exclusivamente de 
los tribunales correccionales, que vienen propues
tos en la base primera como una de las categorías 
del órden judicial, y cuya organización se expresa 
en la sexta. Tanto en el principio como en la forma 
fué impugnada la nueva institución, descendiendo 
algunos de los que tomaron parte en la controver
sia á enumerar las dificultades puramente mate
riales que hacen imposible su planteamiento. 

Si nuestros informes son exactos, el debate hsu 
de ser largo y concienzudo, cual cumple á los 
ilustrados jurisconsultas que se reúnen en el pa
lacio de doña María de Aragón con tan lauda
ble fin. 

Nos felicitamos de esta discusión porque el 
asunto lo requiere por su gravísima importancia, 
y porque del choque de las opiniones encontradas 
salta siempre la luz de la verdad. 

Se ha dispuesto de real órden que, declarada va. 
cante cualquiera de las plazas de las comisiones 
de cuentas municipales y depósitos, los goberna
dores dispondrán se abra expediente para su pro
visión, haciendo anunciar en los Boletinesla, admi
sión por quince dias de las instancias de los aspi
rantes, y cumplido este término pasarán las soli
citudes á la diputación provincial, á fin de que 
acuerde la propuesta. Esta corporación dará pre
ferencia: 1.° A los empleados de la misma comisión 
con el sueldo inmediato inferior, si los hubiere. 
2. ° Á los oficiales cesantes de ta misma comisión. 
3. ° A los licenciados en derecho ó administración. 
4. ° A los secretarios de los ayuntamientos que 
se hallen sirviendo en poblaciones de 1,000 vecinos 
arriba, que lleven seis años en su desempeño. 

Ha sido nombrado gobernador militar dh Ibiza 
el brigadier D. Manuel Fabio, cuyos servicios son 
bien conocidos por cuantos pertenecen á la carrera 
militar. 

La Razón Española dice que anteayer se descon
taron los billetes del Banco al 2 por 100. Los que 
hayan sufrido este descrédito lo habrán hecho por 
su voluntad y cayendo en la red que están tejien
do media docena de especuladores que dando un 
jornal á 20 ó 30 personas, les envían á sacar grue
sas cantidades. E l Banco, como sabe todo el mun
do, paga hasta la cantidad de 4,000 rs. á todo el 
que se presente á cambiar hasta las dos de la tar
de, y no cierra sus cajas hasta que el últ imo que
da despachado. 

La Epoca, diario de oposición, condena la mane
ra violenta con que el periódico moderado La L i 
bertad ataca al general D. José de la Concha. 

lico, anteponiéndolos á los talegueros que envían 
las casas de comercio. E l Banco de España no dá 
esas cantidades, sino otras muchas, pero todas á 
las sociedades, corporaciones ó grandes industria
les que necesitan diariamente de metálico para no 
detener sus trabajos. 

E l sábado volverá á reunirse en el Senado la co
misión de arreglo de tribunales. 

E l teniente general Sr. Fernandez de Cóxdova 
ha Helado, procedente de Boma, á Madrid. 

Confirmando nuestras noticias, dice un periódi
co que la casa de moneda está trabajando sin des
canso: que parece que su fabricación diaria produ
ce 40,000 piezas; que hasta ahora ha hecho cente
nes y duros españoles; pero á solicitud del Banco, 
ha empezado la acuñación de pesetas y otras mo
nedas pequeñas. Tenemos entendido, sin embar
go, añade, que cuantos se presentan al cambio en 
la caja del establecimiento, reciben el metálico ne
cesario. 

Han sido condecorados por el emperador Napo
león con la medalla militar francesa los sargentos 
de nuestro ejército que pelearon en Cochinchina, 
José de la Mora, Miguel Cordoné, Agust ín Andreu, 
Mariano Codorque, Valero Cambalia, Juan Casa
do, Fernando Quijano,.Fermín Sánchez, y los ca
bos Juan Colomina, Bernardo Arceos, Gerónimo 
Alonso, Francisco Guerrero, Rafael Sánchez. Tam
bién han merecido igual distinción el condestable 
de la goleta Circe, José Buadas, el escribiente Ade-
lino Rodríguez y el maquinista Fernando Arana. 

Ha salido para Barcelona el ex-ministro de U l 
tramar Sr. Permanyer. 

Han sido nombrados tenientes fiscales de im
prenta de Madrid los Sres. Blanco y Rivas Becer
ra, cesantes de la carrera judicial. 

E l señor marqués del Duero pasará las próximas 
fiestas en Andalucía. Ayer tarde debió despedirse 
de SS. MM, E l presidente del Senado saldrá de 
Madrid el 20 del actual. 

Ha llegado á Mahon y tomado posesión del car
go de gobernador militar de aquella plaza el señor 
García de Paredes. 

E l Diario Españolh& sido multado en 4,000 reales 
por haber repartido el número de ayer antes de 
trascurrir las dos horas prevenidas por la ley des
de su presentación en la fiscalía de imprenta. 

Y a está nombrado el jurado que ha de entender 
en la denuncia últ imamente formulada contra E l 
Diario Espafiol, por el artículo que con el título de 
La clave públicó hace pocos dias. Compondrán el 
jurado D. Antonio González Crespo, como presi
dente, y los jueces de primera instancia D. Pasca-
sio Fernandez, D. Julián Martínez Yanguas, don 
Antonio María Prida, D. José Antonio de la Llera 
y D. Eugenio Miranda y Prieto. 

E l Clamor Público acusa á la administración del 
Banco de España de dar á dos particulares diaria
mente, á uno 12,000 y á otro 5.000 duros en metá-

Muchos señores diputados, tanto de la mayoría 
como de la minoría, se preparan á marcharse á sus 
casas para las próximas fiestas de Navidad, en la 
creencia de que los debates pendientes sobre con
testación al discurso de la Corona terminarán el 
23 del corriente mes. 

— 
E l Banco tiene hoy en sus cajas en pastas y en 

las cantidades de oro que tiene contratadas en el 
extranjero, metálico bastante para recoger todos 
los,billetes que tiene en circulación; y si ya no 
está vencida esta ficticia crisis monetaria, es por
que nuestra casa de moneda, donde todos rivalizan 
en celo y diligencia, no puede acuñar toda la can
tidad que se exige diariamente al Banco. Para 
vencer, hasta donde sea posible, esta dificultad' 
va á empezar inmediatamente á funcionar por 
cuenta del Banco la casa de moneda de Barcelona, 
con cuyo objeto mañana llegarán á Pcrpiñan 18 
millones en barras de oro, que serán conducidas 
inmediatamente á Barcelona para reducirlas á mo
neda. 

E n la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
53-80 p., no publicado; á plazo, 53-80, fin cor. vol. 

E l diferido á 49-65 d., no publicado. 
L a deuda del personal á 29, publicado. 

ULTIMA HORA. ~ 
C O N G R E S O . 

E l Sr. Uhagon pidió al gobierno sí no tendría in
conveniente en llevar al Congreso los expedientes 
por los cuales se había concédido pensión á la v iu
da del coronel de milicias de la Habana D. José 
Mantilla, la exención del servicio á varios genera
les y brigadieres del ejército y la armada, y el goce 
de sueldos que no estaban consignados en el pre
supuesto. 

E l señor ministro de la Gobernacian contestó 
que eran negocios que pertenecían á los ministe
rios de Ultramar y Guerra y Marina, por lo cual no 
podía satisfacer el deseo del Sr. Uhagon, si bien 
creía que sus compañeros no tendrían inconve
niente en satisfacerle. 

E l Sr. López Domínguez suplicó al señor minis
tro de la GoDernacion pusiera en conocimiento de 
su compañero el de Fomento, el deseo del orador 
de que el ministro explicase el estado en que se 
hallaban las obras de la carretera de Málaga á 
Cádiz. 

Se admitió como diputado al Sr. González Brabo. 
Continuó la discusión pendiente, y se leyeron 

varias enmiendas presentadas al discurso de la 
Corona. 

E l Sr. Presidente declaró que las enmiendas que 
más se separaban del proyecto eran la de los se
ñores Aparici y Guijarro^y Prendergast, y que la 
primera era la que se^ponía á discusión. 

E l Sr. Aparici estaba defendiendo su enmienda 
cuando nos retiramos de la tribuna. 

CRONICA GENERAL. 
—Para que llegue á conocimiento de nuestros 

lectores trasladamos á las columnas de E L KEIXO 
la disposición tomada por el eminente artista Jor
ge Ronconi, tan digno de aplausos y de alabanzas 
por su mérito como por su ardiente caridad y por 
sus sacrificios en pro del arte encantador que con 
tanta gloria cultiva. L a escuela de canto y decla
mación fundada por el célebre Ronconi en la bella 
Granada, merece fijar la atención del gobierno de 
S. M„ para el que no deben pasar desapercibidos 
los laudables y costosos esfuerzos que un entu
siasta y generoso particular hace en favor de la 
enseñanza musical, cuya propagación tanto influ
ye en las costumbres públicas. 

Hé aquí la convocatoria que hace Ronconi por 
medio de los periódicos granadinos: 

«ESCUELA DE CANTO Y DECLAMACIÓN DE ISABEL n. 
— E l fundador director de esta escuela ha dispues
to ampliar el número de sus alumnos de ambos 
sexos, hasta el de sesenta plazas, todas pensiona
das, en la forma siguiente-

Primera clase: veinte á razón de 3,000 rs. anua
les. Segunda id.: veinte id. de 2,000 id. id. Terce
ra id.: veinte id. de 1,500 id. id. 

Estas plazas se obtendrán en virtud de examen, 
exigiéndose los requisitos siguientes: 

L° Edad, desde 17 á 25 años. 
2. ° Certificación de buena conducta. 
3. ° Saber leer y escribir. 
4. ° Tener facultades vocales. 
5. ° Conocimientos, (al ménos) elementales en 

el arte musieal. 
Por el resultado del exámen del aspirante sera 

colocado a juicio del director en la clase que le 
corresponda, según sus facultades y conoci
mientos. 

De la misma manera, y ampliandose el referido 
número de alumnos y clases de estudios, se au
mentan dos plazas de maestros de solfeo y canto, 
dotadas cada una con el sueldo de 6,000 rs. anua
les; para lo cual, la persona que quiera y se en
cuentre con bastante suficiencia para desempeñar 
cualquiera de dichas dos clases, podrá dirigir soli
citud al director de esta escuela, calle de la Du
quesa, núm. 41. 

Es ta circular es extensiva, no solo á los hijos de 
Granada y su provincia, sino también á las demás 
provincias y pueblos de España. 

E l fundador director, Jorge Ronconi.* 
— E l casino de la Carrera de San Gerónimo ha 

elegido su dirección para el ano próximo, á cuyo 
frente estará como presidente el Sr. D. Luis F lo 
res. E l casino de Madrid es hoy uno de los prime
ros círculos de Europa, y ahora ha tomado el se
gundo piso de la casa de los marqueses de Santia
go, por la que paga cinco mil duros de alquiler, 
para establecer en él una excelente biblioteca, 
gabinetes de lectura, de toilette y de recibir. 

— E l lunes habrá una pequeña, pero agradable 
reunión en la embajada de Rusia. A fines de Di
ciembre empezarán las fiestas de los duques de 
Fernan-Nuñez, Osma y •Weiswciller. 

.—Las funciones que preparan los teatros de 
Madrid para las funciones de Navidad son: en V a 
riedades por la tarde, E l hombre más feo de Francia, 
y por la noche Entre bobos anda el juego, comedia de 
Lope de Vega. En el Príncipe se estrenará por la 
tarde una comedía titulada 3íuerto y vivo, y por la 
noche otra del Sr. García Gutiérrez, que tiene por 
t í tulo Las cañas se vuelven lanzas. Novedades conti
nuará su comedía de magia E l castillo de los encan
tados. E n el Circo sonará E l piano parlante, y por la 
noche veremos una comedia del Sr. Estébanez. 
Finalmente, en Jovellanos se estrenará por la tar
de una zarzuela titulada Los bailes de trages, y por 
la noche La conquista de Madrid. 

—Parece que entre los lotes que se han dado 
ya á las señoras para la rifa que á beneficio de los 
pobres ha de verificarse á principios de Enero 
próximo, existe un buen coche Dorsey, construido 
en Lóndres, del cual se hará un sorteo especial, a l 
mismo tiempo que se verificará el general, en el 
local destinado al efecto, calle del Prado, núm. 10. 

—La señora Lagrange ha salido anteayer de 
París con dirección á Madrid. Fraschini debe venir 
también al teatro Real. 

—Se han empezado á levantar grandes barrica
das de. instrumentos de Noche-Buena. 

Et ejército enemigo, compuesto de soldados im
berbes, se apresta á descomunal batalla; los pro
yectiles serán monedas de oro, plata y cobre: des
de luego puede asegurarse que el triunfo será de 
estas tropas. De modo que no van á quedar vivos 
ni una caja de turrón, ni un mazapán, ni un pavo. 

—Podemos asegurar, con relación á una cai ta 
de París, que el contrato pendiente de la señorita 
Patti con el empresario de Viena se ha rescindido, 
gracias á los esfuerzos del Sr.jStratrelli, y que esta 
distinguida artista, tan simpática para el pueblo 
de Madrid, podrá continuar sus representaciones 
en el regio coliseo, puesto que los cien mi l francos 
de que se habló al principio, es un mero juego de 
bolsa. 

—Con objeto de celebrar el triunfo obtenido 
por el partido progresista en las elecciones de di
putados provinciales en esta corte, parece que va
rios miembros del partido han acordado celebrar 
un banquete en la posesión que tiene el marqués 
de Perales cerca del Caño Gordo. Dicese que se 
reunían unas 500 personas; pero no se sabe si este 
banquete tendrá lugar el domingo próximo. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTO DE MAÑANA. San Nemesio, mártir.—Tém

pora.—Vigilia.—Órdenes. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 

San Martin, donde por la mañana habrá misa can
tada, y por la tarde vísperas á Santo Domingo de 
Silos, y reserva. 

Prosigue celebrándose la novena de Nuestra Se
ñora de la O en la. parroquia de San Luis , el se
tenario de Nuestra Señora de los Dolores en San 
Nicolás, y en San Juan de Dios sigue la novena de 
Santa Lucía. 

E n la parroquia de San Ginés dará principio una 
solemne novena de pastorela á Nuestra Señora de 
los Remedios. Todos los dias á lasdiez. habrá misa 
mayor de las llamadas de Aguinaldo. Al anochecer 
comenzarán los ejercicios. 

A l anochecer se practicará la duodena mensual 
á San José, en Monserrat y en San Ignacio. 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 17 de Diciembre de 1863. 
FONDOS rÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado 
53-85 y 80. , 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 49-70, 
75 y 80, no publicado, 49-';0 p. 

Deuda amortizable de segunda clase, no publi
cado, 30 p. 

Deuda del personal, no publicado, 29-10 d. 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de 

Madrid, con21/2de interés anual, no publicado, 
57 p. 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 días fecha, 49-70 d. 
París á 8 dias vista, 5-17 d. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche. 

—Martlia. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche. 
—Por derecho de conquista.—Baile.—La agenda dé 
Cor relargo. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche — 
Virtud y libertinaje.—:B(iile.—3fe conviene esta mujer. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che.—Dos pichones del Turia .-J i iegos de pre<!tidi-
gitacion por M. Velle. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media de 
la noehe.-Amar sin dejarse a m a r . - E l diplomático 
—Acertar por carambola. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la noche 
- O c t a v a representación de Estrella ó el castillo de 
los encantados, comedia de mágia en cuatro actos v 
diez y siete cuadros.—Entrada general, 4 rs. 

Editor responsable: D. MANUETMTRTIÑEZ 

Madrid: 1863.-Imp. de M. Tello, Preciados, 86. 
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SECCION DE ANUNCIOS DE E L R1N0. 
Se reciben en las oficinas del per iódico, Calle de Preciados, núm. 57. y 

Comis ión Central de Anuncios, calle de la Misericordia núm. 2: 

La grande estension que acabamos de dar a nuestro diario^ nos permite ofrecer formalmente 
á los anunciantes habituales y á los qu.^ deseen va.erse de este medio de publicidad, la mayor 
exactitud en la inserción de los anuncios, cosa que no siempre nos era antes posible, por 
brandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 
D Removido aquel obstáculo, las sociedades^ las empresas y los particulares que quieran 
anunciar en E l R e i n o , con ti: o y oportunidad^ imitando en esta parte lo bueno de los estran-
seros, conocerán prácticamente las ventajas de la publicidad en un diario de ias condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principaimente entre las clases mas acomodadas de la 
ociedad. 

Bien podemos asegurar á los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que los réditos del 
Los anuncios estranjeros no se reciben sino.por conducto d i señor don C. A . Saave-ira, en 

pequeño capital invertido en los anuncios de este periódico, h ¡a de ascender á un tanto |j0 
fabuloso. Y por lo referente á la oonveni ncia de anunciar en peúódic .s de la naturaleza l * ' 
es tan evidente que no necesita probarse. 

Por lo que toca á los precios variará el tipo c wi arreglo al número de inserciones d 
anuncio y á ios caracteres de letra que el anunciante d̂  see emplear, para lo cua< se cuem! 
una gran variedad; pero siempre serán módicos en estremo, puesto que E l R e i n o m - ^ * ^ 

lucro aspira en ^sta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades,'del comercio TA'*' 
industria. ê  

Los anuncios se reciben en la C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , calle de la Misericordia 
mero 2, y en la administración de E l /fomo,calle de Preciados, núm. 57. ^ 

París, rué de R'chelieu, número 97. 

mm 
L I N E : 

• S A L I D A D E C A D I Z 
PARA S A N T A CRUZ, P U E R T 0 - B I G 0 } A SAMNA 

Y LA ii A BAÑA 
todos los dias 13 y 30 ds cada mes-

Vapores grandes y de marcha sobresalió uto, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 
Han hecho los sisuientüs tres viajes, los mas rápidos1 conocidos. Cádiz á la Habana -impleando 30 horas 
en lasescjlas, en I7dias, 12 hora-. Habana ¡i Cádiz en 15 días, & horas. Habana á Vigo en 13 dias, 
20 horas. 

Cádiz á la Habana, l.1 clase, pesos fuertes 165.—2.a ciase, pesos fuertes 110.—3.» clase, peso 
fuertes 50. 

L i M E A D E L SALIDAS B E ALIGANTE 
, ^ -- i • « • « A Para Barcelona Y Marrulla, miércoles á las 11 de la mañana, 

' M E D I T E R R A N E O . Para Aulaga y Cádiz, sábados á la misma hora. 
Billetes dirccios para Barcelona, Marsella» Málspa y Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, 1.a clase, reales vellón 270.—2.a clase, reales vellón 180.--3.a clase, rea-

es vellón HO. 
Arroba Por 10 

castellana kilógrs. 
DROGAS. ) IRs. 4.75 
CURTIDOS, De domicilio BARCELONA á domicilio MADRID. > » E).20 
FARDERIA. ) ) » 5.50 
LANA sucia de la estaokn de MADRID al muelle de BARCELONA, v 4 » 

Rs. 4.13 
» 4.52 
» 4.79 
» 3.48 

HARINAS —Do ESPINOSA, MADRID, VALLADOLID y otros puntos de CasU'fa al muelle de Bar
celona á precios reducidos. 

El trasporte se hace en el mismo tiempo y bajo las mismas condicio.ies que hasta el presente. 
Informarán sobre precios de otros artícuhis, pasajes, c'c, entre Madrid, Marsella, Barcelona, 1:3 

cante. Málaga y Cádiz. Eh Paris, D. C. A. Saivedra, '-•7, rué de Pichelieu. 
Dsspacho cantral de los ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. (R. 

a i lOS i i l I T H 
de las mensajerías imperiales., 

V I A J E D E MADRID A PARIS E N 6B HORAS. VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
R e b a j a d e 25 p o r 100 e n l o s p r e c i o s d e p a s a j e . 

Trasporte de-viajeros y mercaiicía-. Línea rapidísima, única directa de Valencia á Marsella. 
Salidas de Madrid liara Marsell.t por Valencia, todos los miércoles á las siete do la mañana y ocho y 

"ísdia de la noche. 
De Valencia los jueves á luí cinco de la tar^e. 
Salidas di Madrid para Uran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana; 
De Valencia los viernes á las diez de la mañafia. 
Consignatar os: En Madrid, Sres. viuda de Nava y compañía,calle de Alcalá, man. 16.—En Valen • 

cía Sr. D- Emilio Ferrnaul, plaza ds las Barcas, núm. 42, pral. (R. 

de ahorros.— 
Formación ds capitales 
para crear rentas, dotes 
6 redención del servic;o 
militar.— Cuentas cor
rientes.—Nunca se pier
de el capital. 

HIPOTECARIO, 
aprobado por real órden de- 8 julio 186*. 

FIAWZA ADMINISTRATIVA: 
2.250,000 reales vellón. 

SU-DOMICILIO EN MADRID: 
Puerta del So! nímero 13. 

Interés fijo anual, 10 
por 100 con la acumula
ción mensual y esceso de 
utilidades , sale hoy al 
14 1[2 al año —No cor
re riesgo el capital y se 
reembolsa á voluntad. 

FA Consejo de administración y director general fueron nombrados por los sócios 
impojientes de la junta general celebrada el 30 de marzo 1863. 

Esta Sociedad basa sus operaciones sobre préstamos hipotecarios por las dos terceras partes de su 
valor en venta y renta. 

Con semejante garan'ía, los capitales que se la cjnüauc tiin 's^mpre asegurados y libres de toda 
vicisitud comercial ó política. 

Todas las liquidaciones ¡n uales verificadas hasta el dia, hnn daio un resultado suficiente para 
repartir el 10 por 100 fijo ¡n) v i en nuestros estatutos, v ademas, 0,30, escoso di utilidades, que 
acumulado al capital̂ , dá un nsu.t-jdo anual de un 14,50 por 100 próximamente 

Las operreion^s practicadas por la Sociedad hasta e! dia 30 d̂  setiembre ascienden á 
I&S. W . 10.716 900'73, 

que atendido el corto tiempo que lleva de exlftrmcia, está cdocada á la altura de las primeras de su 
clase. 

Se admiten imposicionos desde DIEZ reales en adelante, devengando el interés marcado todas la-, 
que sea» hechas antes dfl 25. 

La D ireccion en Madrid, y los represenlaules en provincias, facilitarán cuantos anteceden:e • s 
exijan. 

La contabilidad está siempre de iiiamiiesm a Ks imponentes para el eiáaaen de su cuanta y las re e 
rales de la sociedn:. 

• V I N O D E T V A I D E P E Ñ A S . 
El almacén de cose-heru Mazarrou, qne esuba co lu calle de Bordadores, trasladó á ¡a Plazuela, 

de Provincia núm. 3, conti ua á la áe. Santa Cru',, a' lalo del e t̂ar.co. 
Sigue el despacho, con el esmero y c' irilic^cion iniciada en dicho deposito, del Vino de Masa sin 

rival. Se bailará por iVavid wl una pequeña coieccitm de vinos gen rosos (al pormenor embotellado) en 
igueles condicione2 de c'arificacion y purezi que el común de su cosecha. 

Todo elogio e¡ inútil aute la realid.ad que dios mas que la palabra. (10) 

GARRI GIKÜJANO DENTISTA. Sm charlatanismo.—Cura ¡os males de la b ĉa: practica toda clase de operaciones, pone dientes y 
dentadura? completas anilkíales con perfeocon y seguridad l'lazuela de la Leña, núm. 4 ¡inevo''. 
Opiata odolina y agua sanitaria. Elixir admirable para limpiar y blanquear los dieates, curar las irrilí-
ciones v flMxiniH.i d.e las encias, q iiiarel mnl olor de la boca y precaver las caries. 

T I N T U R A I N G L E S A I N S T A N T A N E A 
P R E P A R A D A POR 

^ D E S N O U S 
P E R F U M I S T A 

UNICO I N V E N T O R D E L A T I N T U R A I N G L E S A 
admitida en la Esposicion universal de 185o 

8 e t l O , p a n s a g e D e l o r m c , r u c « l e i t i v o l i , e n f a c e « I e s T u l l e r l e s , e n P a r l a . 

El inventor ha añadido á su tintura una nueva propiedad que le permite dar al cabello y i 
la barba el color castaño claro y oscuro y el negro sin desengrosar el pelo antes de la opera
ción para teñirlo. Esta admirable tintura tiene la ventaja de no ensuciar la piel y que el 
cabello y la barba queden tan suaves como antes sin ningún peligro para la salúd. 

Se garantizan sus efectos. — Escr ib ir franco. 
Véala por mayor y menor iiaMadnd, Esposicion Bstrángeníi 'calle IM.ver, tO, T en looas'iís 

c/pales peífumenas de la córic y provincias. ' " (A.) 

PILDORAS H O L L O W A Y 
Esta gran medicina doméstica figura en la categoría de las primeras necesidades de la vida, porque 

odo el mundo ha llegado á convencerse de que ella cura mnchísiraos enfermedades, para las cuales les 
damas remedios habían sido reconocidos como insuficientes. Este hecho es hoy patente, y por eso la 
peranas debilitadas ti do una constilucioH débil, encuentran una mejora inmediata con la tónica influocs 
¿iá de estas pildoras 

La cantidad y la cualidad 
«raj obran especialisima y 

ad de la bilis, son de una importancia vital para la salud. Las pildoras a:ñ;» 
eficacísiraaraente sobre ei hígado, rectificando las irregubridades de este y 

curando infaliblemente la ictericia, las afecciones bil'osas y todas las enfermedades que se derivan d*1 ttia 
•MUdo de dicho órgano. 

E N F E R M E D A D E S D E LAS M U J E R E S . 
Las irregularidades funcionaías peculiares al bello sexo, son invariablemente corregidas sin suín-

n antos y sin consecuencia alguna perjudicial, por el uso de las pildoras Holloway. SOH la medicina n as 
segura p-íra todas las enfermedades iacidentales de las mujeres, cualquiera que sea la edad de estas, 
aucomo también para los niños. 

Laó pildoras Holloway son efiatciís muy especialmente paralan anuientes enfermedades: 
Enfermedades del hígado 
Enfermedades venéreas. 
Erisipelas, 

por Hidropesía. 
Icteri cia. 
Indigestiones. 
luQamaciones. 

Estas pildoras son elaborarías baĵ  la inspección personal del profesor Hotloway, y cada caja va acom 
piñsda de una instrucción impreca en osp-mol, que esplica el modo de hacer uso de ellas. 

Se venden en ei establecimiento gener-il del profesor Holloviray, 244, Straad Londres. En Madrid en 
sa principales boticas. En ias prorin'cias, en todas las boticas y droguerías de raaa importancia. 

Los precios da venta son: 7, 48 y 28 rs. cada bote, con proporción á m tamaño. (A ) 

^cidentes epilécucos 
Asma. 
Ciienturas de toda especie. 
Debilidad ó falta de fuerzas 

cu.il-fuiera causa, 
dolores dv. cabeza. 
Msehtería. 

Irregularidades d-í la menftr;a 
cióa. 

Lumbago ó mal de ríñones. 
Manchas en el cutis. 
Obstrucciones. 
Síntomas secundarios. 
Tisis ó consunción pulmonar. 

TOS- CATARROS. ASMAS NBVKAL6IAS 
IRRITACION DE PECHO, 

t&r E W A & I B I i E B U S M T E ! A L I V I A D O S V' C U R A O O S . 
ASPIRANDO el hiuco, rate calma el sistema nenrioeo, íecilita la eípectoracion., 
y lavorecelas funrionea délos órganos respiratorios. — PA&tIS ¿ , E S S * i C , 

• i* f * Ais»B««rd«m, » . _ E n MADR&D, BxposSoten <>ofr«.nj«r« 

BALSAMICO DE 

farmacéutico en Amiens (Francia)? 
Prescrito por las celebridades medicas para 

combatir la los, romadizo y demás enfer
medades del pecho. 
• Precio en Francia, frasco, 2 frs. 25. 

— España, 14 reales. 
'"Depósito: Madrid, Calderón, Príncipe, 13; Esco-
ar, plaza del Angel, 7.—-Provincias', los deposita-
ios de la Esposicion Extranjera, calle Mayor nú
mero 10 (A. 1960) 

TESORO DE L \ BOCA 
ó e l íx ir de Dupont. 

Este precioso licor, el mas antiguo y eficaz 
le todos losdentifrícos, da á la boca una gran-
le frescura. Hace de¿aparecor los dolares de 
nuolas mas agudos, cura las úlceras de la bo -

ca, las encías enfermas y el aliento viciado, 
preserva del escorbuto, y da á ios dientes un 
brillo y blancura estreraados. Los médicos 
mas célebres recomiendan este licor para la 
conservación de la salud de h boca y dienteH. 
Sus preciosas cualidades le han merecido de 
isa señoras francesas el gracioso nombre de 
TESORO DE LA BOCA. Asi es que su boga y 
>u despacho aumentan cada dia. Depósito cen
tral en Paris pharmacie Jutier Roufsel succef-
seur, place de la Croix-Rouge, núm. i , et rué 
iu Vieui Colombier, 34; Descotifíe,-:e de las 
falsificaciones y exíjase la flrm da Dupont y 
el nombre de Jutier. 

Venta por menor, á 20 y á 12 reales; en la 
botica plazuela del Angel,' ?, Calderm, calle 
le Principe, 13. En las provincias en las prin
cipales boticas. ^A,) 

Palidez, Maldepi«dra, 
Humores blancos, Sífilis, 
Asmas nerviosas, Gastro-enteritis, 
Ulceras, Escrófulas, 
Sarna degenerada. Escorbuto, 

Depósitos, noticias y prospectos, grátis en casa 
de Ies principale '• farmacéuticos, 

• DEPOSITOS AUTORIZADOS. 
ESPAÑA. Albacete, González. — Alicante^ 

Soler y compañía. —Algecirss, José de Mo
ro. —Barcelona , Magin. — Badajoz, Ordoñez.— 
Rivalta, Vidal y Peu, Pedro Cuyas, Martí, Bor-
r.ll hermanos.—Bayona, Lebeuf. — Bilbao, Ar-
riaga. Mona terio.—Burgos, Barrio Canal, Julián 
de la Llera, León Colma.—Cáceres, doctor Sa
las.—Cádiz, Salesse, Muñoz, Francisco Mendoza, 
dDctor José María Mateos, Taconnet y Cornpañís, 
Aremis y compañía. — Cai tagona , Juan Coro
na.—Córdoba , Haya. — Elda , ülzurrun en Sax. 
—Gerona, Garriga.— Gibraltar, Dauez Patrón y 
Dumoiich.—Huasca, Guallar. — Jaén, Sagrista, 
AUjr.— JátivH , Serapio Aríguos.—Jerez de la 
Frontera , Ortega. — León , Merino.— Lisboa, 
B r;!, A!ves de Acevcdo.—Madrid, José Simo'), 
agente general, Borrell hermanos, V. Moreno Mi
gue!, Vicente Calderón, Botica plaza del Angel, 7, 
Victoriano Vinuesa, Manuel Santisteban, Cesáreo 
M. Somolinos, Eugenio Esteban Diez, Cárlos ül-
zurrun, —Málaga, Pablo Prolongo.—Oviedo, Ma
nuel Diaz Argüellcs.— Oporto Araujo. —Palencia, 
Heras,—Santander, José Martínez, Bernardo Cor 
pas.—Sevilla, Troyaao, Miguel Espinor-a, y Cam
pólo, Francisco G. Otero.—San Francisco, Senilly. 
—San Sebastian, Ordozgoiti.—Salamanca, Igle-< 
aias—Tarragona, Tomas Cuchí, Castillo ycornpa-
üí i.—Toled», Pérez.—Valencia, Vicente Greus, y 
Aatonio Andreu.—Valladohd, Mariano déla Torn 
n —-Vitoria, Zabala, Arellano.- Zaragoza, Julián 
Ferráis. (A. i337) 

VID 

LA NACIONAL, 
COMPAÑIA GENERAL'lESPANOLA DE SEGÜROS.^VIÜTUOSJSOBREj LA 

para la formación de capitales, rentas, elotes, viudedades, ce 
santias, exención del servicio de las armas, pensione», eto 

A U T O R I Z A D A P O R R E A L O R D E N . 

Domicilio social: MADRID, calle del Prado, 19. 
Director general: Sp. D. JoséCort y Claur. 

Esta compañía abraza, por el sistema mutuo, todas las conbiiucíoaes da Supermsiw 
seguro f̂ obre la vida. ' " J" 

En ella puedi1 hacerse la suscricion do modo que en ningún caso, ni aun por maert i 
asegurado, s" pierda el capital impuesto, ni los b meficios correspondientes. 

Un delegado del gobierno, yunCons 'jo de administración nombrado por los suscri 
vigilan las operaciones de la Compañía. ' ' 

La Dirección de 'a Compañía limé consignada en las cajas d d Estado uaa fianza eo efectiv 
prra responder de la buena administración. 

Son tan sorprendentes los resultados que producen ias sociedades de la índole dt 
LA NACIONAL, que en occienles liquidaciones ha habido suscritores que han sac . 
do uca ganancia de 50 por 100 al año sobre su capital, sin riesgo de perderlo por 
ftiuerie. Aun reduciendo este tipo á 22 por 100, y suponiéndolo [lerraanenlo m 
imposición anual de 1,000 reales, producirá ca efectivo metálico; 

á l s 5 
á los 10 
á los 15 
á los 20 
á !os 25 

anos 
id . 
id. 
id. 
id . 

9,442 reales, 
34,962 » 

103.934 » 
290,346 » 
794,165 * 

Si h suscricion es con riesgo del capital en caso de 
muerte, entonces •os productos son mucho mayores, pues 
se aumentan con el capital y beneficios de los asegurados 
que mueren antes de ia época de su liquidación. 

La Compañía fícnc establecidas agencias en las capitales de provincias y demás pobUoloiw 
de imp ortancia, en donde s«i dan prospectos y cuantas esplícaciones se pidan. 

Laspersonas que deseen suscribirse, y residan en población donde no haya representsmes 
a>tará que dirijan una carta en que espresen su deseo al director general de LA. NACIONAL en 
Madrid, el cual proveerá sin pérdida de tiempo, á Ins medios d<3 r ealizar h suscricion 
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R e B B U Y V E A U L A F F E C n ü R . 
Los módicos do los Iwsrjitaies recomwndan e! 

Küb Eoyveau-Lafiecteur; es ei único autorizado 
por cIGMhierno y aprobado p;\r lá real íociedad de 
'aad^ina, garantizado cor. lá tinna del doctor F i -
land^.u dp ¿sitií-Gervais, médio d*i la facultad 
ile París. Este remedio, de muy buen gusto j 
niur fácil de l-miar con el icayor sigi'o, se emplea 
en la marina rea! hace mas de sesenta años, cura 
en pofo tiempo, con podas castos y sin temor de 
reciiiivs, to l̂ .s 'ÜÍ onfen:.edades sifilíticas nuevns. 
i.nettíradas ó fíb l̂des- H! mercurio v otros rfine 
«.ios, así cernió iô  ?i!M i ;i.^sy las '<u)feriDeda<̂ < 
i:fetaneá& El H b̂ sirte p;»r i curar: 
Herpes, Accesos, Reumatisn.o. 
i.ota. Marasmo. Hipocondría,' 
Ü tarros <ie la veji^ú. Hidropesía, 

P I L U L E S DE H O G G 
X A P E P S I N A S O L A 

Y U N I D A 

C O N I O S F E R R U G I N O S O S 
Ia rüiloraH ntitritivast de Ho^g de PEPSINA 

ACIDULADA, para combatir con éxito seguro las en
fermedades gastralgicas, dispépticas, etc., y muy par
ticularmente para las digestiones difíciles ó imposibles. 

<r El alimento no es mas que una sustancia bruta, 
sin propriedade nutritiva de por si y que mata pe 
inacción á todo el que no le dijiere. » 

« La mejor substancia para transformar los ali
mentos en partes nutritivas es la Pepsina acidulada,» 
(Véanse los tratados del doctor L. Corvisart, medico de 
S. M. el Emperador de los Franceses : 

l" Sobre la dyspesia y consunción ; 
2'' Estudios sobre el alimento y la nutrición). 

Precio del frasco triangular, 5 fr. 
Id. 1/2 Id. 3 fr. 

2o Pildornfide liOK» DE PEPSINA COMBINADAS 
C.()\ HIERRO REDUCIDO POR EL HIDROGENO, 
muy eficaces contra las enfermedades cloroticas, y sus 
originarias fperdidas blancas, palidez, menstruación 
dificil\y para fortiticar los teiiiporamentos debilitados. 

« Él hierro réüucidó por el hidrógeno es la mejor de 
las preparaciones. » IDOCCHARDAT\ 

« Eri virlud de la fuerza viva que posee la pepsina, 
los aliuiemos adqiiimi el mayor grado de nutrición. » 

Precio del irasco Inabgular, -i fr. 
Id 1 <i Id. 2 fr. 50. 

3o PUdoru.M (In ílojí* DE PEPSINA, COMBINADAS 
CO\ EL PROTO-VODURO DE IIIKRRO INALTE
RABLE, recomiendanse en las enfermades escrofu
losas, linfáticas, sililiticas, tisis y afecciones atónica» 
de la cconomia en general. 
. « La l'epsina combinada- con el hierro y con el 

»/0(/o modifica la parte demasiada escitante de estos 
dos escelenles teurapeuticos sobre las personas ner
viosas. » 

(Eifracfo de una memoria dirijada á la Aca
demia imperial de m.'dicina.) ^ 

Precio del frasco triangular, 4 fr. 
Id. i/2 Id. 2 fr. 50. 

Vcudense en el laboratorio de H. HOGG, farraaceu-
tico-quimico, calle de Castiglione, n" 2, en Paris. En 
España, en los mismas depósitos establecidos para la 
>f*«tj| d«! su Aceite de hígado de bacalao. 

Madn.l: i/il írn i;, l/j- i.npe, i ., i.ot^ú; rdazúe-
la del Anüe.l, 1; U znrruü, Birru NlKv'-i | i 
Soniolinos,In!niit:;s. ;6 .- Gi?r<tn i, Cs*n?i Js U 
Al. ar; í'.u»pion,i, Laúd,; -cTiila, Tn-v:-.!.,; VM.j-
ria, Arellano. ^X-¡ 

(ompañia de Seguros á prima fija^ contra incendios, sobie 
¡ la v i ^ y marítimos, encargada de la gerencia de las dos socie-
| dades ütuas de seguros denominadas L A UNION ESPAÑOLA 
^contra incendios), y EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS (so-
i bre la vida). 

CONSEJO DE ADMINISTRACION. . 
Presidente, Excmo. Sr. D. Francisco Santa-Cruz, Vocal, Exmo. Sr. D. Luis Guilhou director de»1 

¡ propietario, ex-rainistro de la Gobernación y de j Compañía general del Crédito de España. 
Hacienría, y presidente del Tribunal mayor de ¡ Vocal, Excmo. Sr, D. Juan Pedro Mucliada, s' 

i cuentas del reino. nador y propietario. . , 
Vice-presidente, Excmo. Sr. conde de Villanueva ' Vocal, Sr. i). Juan de 'Castro Fontela, capiM' 

de la Barca, propietario y senador del remo. i y propiotíino. 
Vecal, Sr, D. J. Singher, ex-directer tjeneral 

esta compañía. 
Director general, Excmo. é limo. Sr, D. Ramón López de Tejada. 

Director adjunto, Sr. D, Miguel de Orive. 

G A R A N T Í A S , 
1 » T R E I N T A Y DOS M I L L O N E S D E R E A L E S de capital social 
2. a Lo» importante» derechos que anualmente percibe la Compañía por la gest ión de l«» ^ 

icodades que administra, 
3. a Un fondo de reserva aumentado todos los años oon una parte de lo» bcncftoio». 
4. ' Las considerables sumas que representan las prima» á recibir. 

RAMO DE INCENDIOS Á PRIMA FIJA «i 
L A UNION asegura toda elase de objetos muebles é inmuebles por una módica cantidad anum, 

proporción al riesgo que ofrece cada seguro. 
Responde, sin aumento alguno de prima, de los incendios causados por c! niego de! rielo y P0 

CÍ plosiones del gas. ^ 
Garantiza también, mediante una prima insignificante, los daños que puedan oea?ionar las 

Qóa del gas que no produzcan incendio. 
Paga los siniestros al contado, ó dentro de los quince dias siguientes á su arreglo. 
Tiene actualmente asegurados 3,825 millones de realas de capitales efectivos. ^ 
Ha indemnizado por 2.055 incendios ocurridos en los seis años que lleva d (existencia, la 5" 

nuevo millones y medio de reales. 
Ninguna otra emprosa de su clase, española ó estranjera, ofrece mas ventaja >garantías. 
En Madrid, la Dirección general, calle de Fuencarral, núm. 2, y sv* áeleW'0' 

düales de provincia fadlitau prospectos y dan esplícaciones. 

rabajaio como el vino de Jerez q i ^ se esporla d Ingla^'111' 
6 REALES B O T E L L A . 

En ía lonja de los Vizcaínos, plazuela de S n M guel, l ^ 
•iieros 2 y 3, y en los ultramarin is de la calle del Mesón ( 
Paredes núm. 55. 

si* «»» ^ 
da irtr« " j ü i 


